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PART E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
S. M. el Rey s u  augusto Esposo, y SS. AÁ.RR. 
el Príncipe de Astúrias y las Sermas. Sras. In 
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Páz 
continúan en Ávila sin novedad en su im por
tan te  salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia adelanta felizmente en su Convalecencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N .
Negociado central.

E xcm o. S r.: H abiendo reg resado  I). Severo C ata
lina, D irector ^efleral de justr.uccjjOiApubJica, Ja R ein a  

(Q. D. G.) se ha servido d isponer cesé Y. E. en el des
pacho  in te rino  de la D irección dé dicho ram o,

De R eal ó rden  lo digo á V. E. para  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid 2¡í de S etiem bre de 1806.

9ROVXÓ.
S r. D. A gustín  de P e ra le s , D irector g$¿erál de A gri

c u ltu ra  , In d u s tria  y Comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C a p i t a n í a  c e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .— E stad o  
Mayor.— Sentencia.—V isto y examinado este procedo 
formado por D. Manuel B arrena y E chevarría , Coman
dante, Juez Fiscal del segundo batallón del regimiento 
infantería del Príncipe, nüm . 3, y Fiscal en coiñiéion de 
la Capitanía general de. Castilla la Nueva, contra el ex- 
General D. Blas P ierrat; D. Baltasar-Hidalgo de Q uinta
n a ,  ex-Capitan ; D. Euse.bjo González Posada, D. Va
lentín  Fuentes R edondo, D. Norberto Peñasco y Ga'li, 
D. Antonio Rodríguez Prieto, D. Manuel Soribes y Fer- 
r e r , D. Enrique Martí y Domingo , D. Antonio Rávila y 
Salgado, D. Eleodoro Barbachano y D. José R io l,'exn  
Oficiales del ejército y ex-Cadete el último, acusados del 
delito de sedición contra el Gobierno de S. M. en él dia %% 
de Junio último; y contra los paisanos p . Emilio Castelar, 
P. Carlos Rubio, D. Inocente Orti? y Casado, D. Cristino 
Martos, D. Manuel Becerra, D. Práxedes Mateo Sagasta, 
D. Francisco de P au la  Montemar, D. José R ivas y Charieí, 
Galo O rtega, Alfonso López, Francisco García Milla y 
Ceferino Perritos y Vallejo, acusados del grave delito de 
rebelión en el mismo dia en esta corte: concluido el pro
ceso en todas sus partes en ausencia y rebeldía dé los 
reos; y habiendo hecho relación de todo al Consejo de 
G uerra presidido por el Sr, Teniente CoroneUprimer Je
fe del prim er batallón del regim iento de infantería de 
A stúrias D. José A gustín E nriquez; todo bien exam ina
do con la conclusión fiscal, ha condenado el Consejo y 
condena por unanim idad de votos al referido ex-G ene- 
ral D. Blas P ie rra t y ex-Oficiales del ejército D. Balta
sar Hidalgo de Q uintana, D. Eusebio González y Posa^ 
da , D. V alentín F uen tes R edondo, D. N orberto Peñas
co y Gali, D. A ntonio Rodríguez P rie to , D. Manuel 
Sorribes y F errer, D. E nrique Martí y Domingo, D. A n
tonio Dávila y Salgado, D. Eleodoro Barbachano y Don 
José Riol, ex-C adete, á la pena de ser pasados por las 
a rm a s , con arreglo al art. £6 , tratado octavo , tít. 10  
de las Reales O rdenanzas, sin perjuicio de ser oídos 
si se presentan ó son capturados. Y á los paisanos Don 
Emilio C astelar, D. Carlos R ubio , D. Inocente Ortiz y 
Casado, D. Cristino Martos, D. Manuel Becerra, D. P rá 
xedes Mateo Sagasta, D. Francisco de Paula Montemar, 
D. José Rivas y Chanel, Galo O rtega, Alfonso. López, 
Francisco García y Milla y Ceferino Berritos y Vallejo 
los condena tam bién á que sufran la pena de m uerte en 
garrote vil, con arreglo á loe artículos del Código penal 
vigente 167, 168, y lo dispuesto con aplicación & paisa
nos en el Real decreto de 30 de Octubre de 1848 y Real 
órden de 4% de Diciembre de 4856, todos sin perjuicio 
tam bién de ser oídos- si se presentasen ó son captura
dos. Y respecto á D. M artin Rosales, hace el Consejo ca
so omiso do este individuo por la circunstancia de no 
ser identificada su persona; siendo además el acuerdo 
unánim e del Consejo que se elimine de este proceso á 
D. Francisco S am p er, Subteniente de la escala práctica 
de a r t il le r ía , por tener abierto un procedimiento con 
separación de este.

Madrid S i de Setiem bre de’{4866.= El Presidente,

José Agustino Enriquez.—Leoncio LiUo.=~Iosqde San 
José Delgado. =  Pablo B ustam an te .=  Máceos C alero .=  
A ntonio;de N avacerrada y Sanchez.<= Antonio B re u .=  
Es copia.=~El Conde de Cheste.

RECTIFICACIONES.

Habiéndose padecido varios errores de copia en lo 
inserción de las resoluciones del Ministerio de U ltram ar 
publicadas en la  Gacet,^ de 21 del a c tu a l, se hacen la£ 
rectificaciones siguientes:

En la plana 1.a, colum na 1.a, línea 10, dice: Julio 30. 
D. Antonio Baldasano y Topete; debe decir: Agosto 10. 
D. A rturo  Báldasa'no y Tópete.

E n la misma piaría y colum na, línea 41, dice : Agos
to 1 0 ; debe decir: Agosto £0.' '

En la misma plana y columna, línea 7$ , dice : Suja-
n o ; debe déoir: Lujan. ’ ' í: ■’ "" '

En la misma piaña, columna %.\ línea 29, dice: Caim 
po; debe decir: Canl ps. ' : ' ' - ' •

En la misma plana y columna, línea 138, dice: Perez
María; debe decir: Perez Marín.' "r

"E n  la misma plañáí' Columna 4.a, línea 5%\ dice: ftfo- 
relle; debé'décirí Morrell,

En la misma plana y columna, línea .56, dice; Agos
to 9; debe Séclr: Agosto 11. '

E n la míéma plá'n'a y oolum na, línea 38, d¡Gé : l iq r -  
gando; debe decir: Nárganez.

En la misma plana y columna, línea 106, dice: Agos
to 9; debe decir; Agosto 42 ..................

En. lá  misma plana y co lum na, línea 117, d ice: Gofr- 
ga y Yarela, debé'decir: P arga y VaréTa. '

g n  la tñism a’ p lan a , colum na 3.a, línea 44%, dice: 
Agosto 9; debe decir: Agosto 11.

E n la plana 2 .a, colum na 1 .a, línea 3.a, dice: Valentín 
Viesa ; debe decir: Valentín Viera,

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña I s a b e l  II, por la  gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes v ieréh 'y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
h é  venido en decretar lo. s igu ien te :

«En el pleito que pende ante el Consejo, de Estado en 
prim era y única instancia , en tre partes ','dé  la una Don 
Marcos G.allego, vecino de esta córte , y  en s u - nombre 
el Licenciado D. José Gutiérrez A ndrés , dem andante, 
y de la otra m i F isca l, representando a la A dm inistra
ción general del Estado , dem andada; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real órden de 7 de Mayo de' 1864, 
expedida por el Ministerio de H acienda, qué denegó la 
aplicación solioitada por el interesado de vários valores 
de diezmos a l  pago de ja  labranza procedente del clero 
secular denom inada Manzanas i térm ino de las H eren
cias , on la provincia de T0M 0 .-’ . ,

V i s t o ;
Vistos los antecedentes, de los cuales aparece:
Que la referida finca fué adjudicada en 17 de Octu

bre de 1843en la cantidad de 4(M.100rs., apagar en cin
co plazos, áD . Juan José'de Vicente', el cual hizo el opor
tuno pago de la prim era quinta parte del precio ; pero 
apareciendo en descubierto en £4 de Noviembre de 1859 
las cuatro-quintas partes restantes que debieron pagNir- 
se 'en íos plazos vencidos respectivam ente en 4845, 46, 
47 y”48', previno la Dirección general de Propiedades y. 
Derechos del Estado á la A dm inistración de Toledo que 
reclam ara el im porte de las mismas al deudor, proce
diendo , caso necesario , por? la via de apremio :

Que hecha la reclamación á D. Marcos Gallego, due
ño que era entónees de la fin ca , según expresaba tíña 
papeleta unida al libro de cuentas corrientes de la  pro
v in c ia , comenzó el mismo Gallego á elevar sucesiva
m ente diferentes instancias, dirigidas todas á sósténer 
que tenia consignado en ja  Dirección del ramo en certi
ficaciones de partícipes legos eh diezmos el im porte de 
las cuatro quintas partes del precio de la finca', y pidien
do en Su virtud qué se suspendiese dirigirle el procedi
miento de aprem io:

Que pasadas las reclamaciones del recurrente á in 
forme del negociado de partícipes legos en diezmos, m a
nifestó esta dependencia en % de ;Julio de Í 8(J2" que ni 
en el registi o de cónsignacioñes ni éntre tofias las fac
turas y documentos presentados por Gallego, af hacer 
otras consignaciones, resulta la que se supone para pa
gó de la labranza M anzanas, y que tampoco tien ev á lo - 
res de diezmos sobrantes de entre los presen Jados, con 
los que pudiera llenár aquélla consignación , ya que no 
lo verificó ántes

Que en su vista se m andaron continuar los procedi
m ientos de apremio suspendidos, y en su consecuencia 
acudió á la misma Dirección general D. J uan José de 
Vicente, acompañando á su instancia varios documentos 
á fin de acreditar qué habia vendido la finca de que se 
tra ta  por escritura pública otorgada en 30 de Octubre 
de 4846, á G allego, el cual la disfrutaba desde entópes 
sin pagar cantidad alguna; que citó á juicio al mismo 
Gallego para que pagase ó se rescindiese el contrato, y se 
neo-ó á lo uno y á ló o tro : que el recurrente deseaba 
pagar la sum a exigida ó consignarla en la Caja de De
pósitos ; pero que en cambio esperaba y pedia que se 
despojase de la finca á G allego, quien habría, de quedar 
á las resultas de los daños que hubiese podido causar, y 
de la percepción indebida de los frutos de 46 años; y que 
prévio el oportuno pago de la cantidad adeudada a la 
Hacienda, 00 confiriese al exponente el pleno domíniq de 
la finca:

Que la Dirección desestimó la indicada so licitud , y 
teniendo en cuenta que el obligado al pago epa el pri
mitivo com prador, dirigió contra este el aprem io, al

mismo tiempo que mandó que se incautase de la la
branza de que se tra ta  la Administración de Toledo, 
dando todo por resultado por una parte la incautación 
dé lá finca i y por otra que D. Juan José Vicente, rem a
tante de la misma, hiciera el pago del im porte total de 
las cuatro quintas partes del precio que se adeudaban: 

Que en tal estado recurrí.) D. Marcos Gallego á mi 
Real Persona con una exposición , insistiendo en que 
tenia repetidamente; consignado el pago de cuatro pla
zos de la finca en certificaciones de partícipes legos 
de diezmos*, ‘y efi que ¿Stá consignación en la ’ in
dicada clase de valores es preferentem ente legal y 
óó!*forma-á4aírñispüSiciones que rigen respecto d'éT pa
go de fincas vendidas en época anterior al año de 4856; 
y. en su conseeueneia se-pidió de nuevo inform e ai ne
gociado de partícipes legos, el cual repitió que no exis
tían semejantes consignaciones, y que aun.  cuando por 
un-descuido hiibiese sufrido extravio la factura de con- 
signacion/no era posible que'dejase de resultar de los 
asientos de las cuentas rendidas al Tribunal competente, 
ó de cualquiera otro documento; y

Que en vista de todo, y de conformidad oon lo pro
puesto por la Asesoría general del Ministerio dé Ha
cienda, se dictó la Real orden redam ada de 7 de Mayo 
de 4.864, que desestimó la solicitud de Gallego.

Vista 1.a demandé que el L icenciada D. José Gutiér
rez A ndrés, en 1 riómbre- de D. MárcÓs Gallego , pre^- 
sentó ante el Consejo de Estado comía pxoííins.iom de
que se revoque la referídaR éalórden , y se declare nulo 
d  pago hecho poij Rt Juan/José Vicente d é lo s  °3£D:880 
reales que se supone estarse debiendo por el total re
mate do la mencionada finca, procediendo á v’éfiílcai*, 
realizar y ultim ar el expresado pago con las participa^ 
dones de diezmos ya liquidados y por liquidar, que tie
ne consignadas con arreglo á lo dispuesto sobre ej-fpar-
ticular;........................................................ .........................

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la ab-r 
solución de la referida dem anda y la confirmación de 
la Real órden por la/misma reclam ada :

Vistos los documentos presentados por la parte de
m andante :

Considerando que rem atada la finca de que se tra ta  
SU favor de. B, Juan José Vicenta,, y pagado por este el 
primer plazo, no lo fueron á sus vencimientos los cua
tro’ sígulentés,*pues no aparece probada por D., JJárcog 
Gallego, á quien el rem atante la cedió, la consignación . 
le  créditos dé'partícipes legos de diezmos con destino 4 
la finca expresada:

Considerando que en tal situación, estuvo en su de
recho' la Hacienda incautándose de la finca y procedien
do contra el rem atante V icente, que era el obligado A 
virtud del rem a te :

Considerando que realizado por D. Juan José Vicen
te el pagó de los plazos Venoidós , como lo habia hecho 
del p rim ero , se estaba en el caso de dejar á su disposi- 
)ion. la jjnca, sin perjuicio de las acciones que á con- 
jeouencía del contrato de compra correspondieran á 
D, Marcos Gallego, que podría ejercitarlas donde proce- 
liese, como cuestión de interés privado •

Conformándome con lo r — j0
imnmnoiosn ^ 1  a« astado en sesión a  que asis-
der'on D, F rancisco’Luxáñ , Presidente accidental, Don 
íoaquin José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Antonio 
Escudero, D. Modesto Lafuente, D. A Utero de Echarri,
3. José de Sierra y C árdenas, D. Pabló Jiménez de 'P a- 
aeio y D. Joaquín Escario ,

Vengo en absolver á la Administración de la dem an- 
!a entablada por D. Marcos G allego, y en confirmar la 
4eal orden por ella reclamada.

Dado en Palaoip á quince de Julio de mil ochocientos 
;eaenta y s e is .^ E s tá  rubricado de la R eáT m año .=  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón Máría'Nar- 
/aez.»- . . . . . . .

Publicación, =  Leido y publicado el anterior Real 
iecreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
le lo Contencioso , acordó que se tenga como resolución 
anal' en ía instancia y autos á que se refiere; que se una  
i lúa m ism os, sé notifique" en forma & las partes y se 
inserte en la G a c e t a . Dé que certifico.

Madrid 43 d.e Setiembre de 4866.=Pedro de Madrazo.

D oña I s a b e l  II-, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de A lm ería , y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 4 quienes, to
ca'su "observancia y cumplimiento , sabed : que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el recurso que pende ante el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una la sociedad m inera titulada Fon
tana  de Zam ora, representada por el Licenciado D. Mi
guel de Itú rra lde , y 3é la otra mi F iscal, en nombre de 
la Administración general del E stado ; sobré qué se ad
m ita á la expresada sociedad la apelación interpuesta de 
la sentencia del Consejo provincial de Almería de &8 de 
Octubre de 4865, que confirmó la declaración güberna^ 
ti va de caducidad de la m ina El por si qca$o;

Visto el escrito de la sociedad m inera titulada For
tuna de Zamora, de 44 de Marzo ú ltim o , en el que pide 
se le admita por el Consejo de Estado' la apelación que 
interpone, de, la sentencia dictada por pl provincial de 
Almería en £8 de Octubre an te r io r , ' ó que sq mandp al 
segundo la admita dentro’de los 40 dias siguientes' ál erí 
que se hiciere saber la providencia que así lo ordene, 
fundando la prim era pretensión éh V̂ ué* el 'párrafo ter
cero del art. 68 de la lev de minas dice que del fallo del 
Consejo provincial podrá interponerse apelación ante el 
Goneejo ¿O E s tad o ;

Visto eí escrito de mi Fiscal, en que se opone áuna 
y otra p retensión :

Vista la certificación del Secretario accidental de di
cho Consejo provincial , en 1a q ue‘aparece 'qm éla^eíí- 
tencia por el mismo pronunciada se notificó á los inte
resados el dia 30 del expresado mes de Octubre:

Vista la Fy de mi o,as de 6 de Julio de 4859 en sus 
artículos 68 y  88 :

Visto el art. 83 del reglam ento dictado para su eje
cución , que literalm ente d ice : « C ontraías providencias 
declarando' la caducidad, se interpondrá el recurso ó 
apelación ante el Consejo provincial an el térm ino de 30 
d ia s , señalado igualm ente para este fin en el párrafo 
tercero del art. 68 de la ley , y en el citado último pár
rafo del art. 88 de la misma

Considerando que notificada la sentencia del Conse
jó provincial á la sociedad reclam ante en 30-de Octubre 
de 486o, no apeló ni presentó recurso alguno en los 30 
dias siguientes que la ley spnala para ello :

Considerando que aun adm itida la inteligencia que 
dicha -sociedad atribüyé’ál párrafo tercero del árt. 68', 
tampoco se interpuso la apelación eh el Consejo de E s
tado dentro del plazo señalado, pues no se hizo hasta el 
44 dé Marzo ú ltim o, ó lo que és lo mismo, tres meses y 
medio después de trascurrido el térm ino lega l:

 ̂ Considerando adémás que dicha inteligencia es inad
misible, porque la locución del párrafo, tercero, art. 68 
.do la ley de minas, en que se d ic e : « Que podrá interpo
nerse apelación ante e! Consejo de Estado,» debe enten
derse, y se ha entendido constantem ente, en el sentido 
de que lá apelación se interponga en el Consejo provin
cial paya que (Je ella conozca el dq Estado;

Considerando que esta intell^eíicfá, á parte  de ser 
oonforme á las leyes de procedimientos que hoy rigen en 
todas las jurisdicciones, inclusa ía oontencioso-adminis- 
tratíva,"según las buales la apelación se interpone ante 
el Tribunal de quien se apela, está explícitamente con- 
srgnq'dar óh él párrafo tércéró del art. 83 del reglamento 
dictado, para la ejecución de la le y  de m inas; ’

Conformándome con io consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieren! D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Fa- 
aundo Infante, D. Francisco L uxán , D. José Anto
nio de O lañeta, D. Modesto L afuente, D, A ntero de 
E c h a rr i, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Manuel María 
Ufiagon y D. José G ener,

Ven^o en desestim ar el recurso de la sociedad For
tuna  de Zamora de 44 de Marzo último.

Dado, en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos- 
sesenta Y seis.=Es,tá rubricado de la Real m ano .= E l 
Presidente del Consejo de- ^Ministros, Ram ón María 
Narvaez,« "

P ublicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como rqsolucion 
final en la instancia y  autos á que se refiere; qué se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que oertifioo,

Madrid 43 de Setiembre de 4866. == Pedro de Ma
drazo.   ' '  '

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
X 3 n  j w  r i u u  jr v u i  va ̂  i-Tx cvvi L i u , CX A v / U .O  k J C l / l t í m  U l'fc í L l t

4866 ;'éñ  los autos segúrdós eñ” el Juzgado de prim en  
instancia de Villarcayo y en la Sala tercera de la Rea' 
Audiencia de Búrgos por D. Juan Nepomuceno de Ve- 
lasco y Doña Encarnación y D oña Tomasa de Peredf 
sobre, posesión de ciertos bienes ; autos, pendientes; ante 
Nos en virtud  de apelación interpuesta por Velasco d,e 
una providencia que dictó dicha Sala denegando eí re
curso de casación que el mismo había en tab lado :

R esultando que seguido pleito éntre Veíasoo y Dor 
Juan Manuel M urillas‘sobre mejor derecho á los bie 
nes del mayorazgo fundado por D.‘ Pedro 'Martine: 
Q uiníano y su m ujer Doña Juana G arcía, sus unidos 3 
agregados de Saravla de Rueda y Ruiz dé Viílarán 
por sentencia de revista que causó ejecutoría , p ronun
ciada por la Sala prim era de la Real' A udiencia de esti 
corte en 5 de Octubre de 4835, se decla ró ‘que la pose
sión civil y h a tu ra l del referido m ayorazgo, sus un ida 
y agregados, correspondía por ministerio de la ley y coi 
arreglo á la fundación ai D. Juan Nepomuceno’ de Ve- 
lasco,'y en su consecuencia se mandó darle la posesioi 
de los bienes con "rendim iento de frutos producidos ; 
debidos producir desde la vacante causada por el úlR 
mo poseedor:
 R esultando que en 9 de Agosto de 4865 D. Juan  Ne
pomuceno de Velasco acudió al Juzgado de Villarcayo 
acompañando la Real provisión expedida a su favor, ’ 
exponiendo que los colonos y llevadores de los biené 
del vínculo de Saravia de Rueda que se le habían tras 
mitido por la referida sentencia dictada á su favor erar 
entre o tro s , Doña Encarnación y Doña Teresa Pereda 
pidió se las hiciera saber rindieran cuenta formal y do 
cum entada de los frutos, rentas y efectos del mayorazgo 
con entrega del alcance desde la vacante causada ei 
4779; pretensión que reprodujo, solicitando además se 1 
pusiera en posesión de una casa sita en ía plaza de Vi 
llárcayo que ocupaban los Peredas, en nombre V repre 
sentációii'dé los demás bienes radicantes en pueblos de 
mismo partido judicial conqo, pertenecientes al referid 
vínculo de Saravia de Rueda:

Resultando que el Juez de primeva Instancia dict 
auto en 18 de Setiembre de dicho año de 4865 deélarañ 
do no haber lugar , por aho ra , á las solicitudes deduci 
das por D. Juan Nepomuceno de Velasco; é interpuést 
apelación por este, se rem itiéronlos autos á ía Audiencii 
ante la que acudieron por medio de Proourador Doñ 
María Encarnación y Doña Teresa Pereda, pidiendo £ 
las hubiera por parte y á su tiempo se les ontregara 
los autos para deducir las pretensiones convenientes c.( 
mo interesadas en el negocio ,'pue’s que se trataba de 1 
posesión de los vínculos de Saravia y R ueda que vi 
nian poseídas por ellas y  suá causantes hacia ttias é 
cien años:
" Résbftando que sin embargo de la oposición hecl 

por Veiasco, se hubo por parte á las Perédas; y sustar 
ciada la instancia con instrucción de una y otra, la mei

cionada Sala tercera de la A udiencia pronunció senten
cia confirmando el auto apelado:

Resultando que Velasen interpuso, recurso de casa
ción por conceptuar dicha sentencia contraria á la ley 
49, tít. SS, Partida 3.a, y fundado además en la causa S.a 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, ó sea 
falta de personalidad en Doñ,a Encarnación y Doña To
masa Pereda:

Y resultando que por sentencia que pronunció dicha 
Sala en 14 de Marzo último, y fué apelada para ante es
te  Suprem o T ribunal por Velasco, se declaró no haber 
lugar á la admisión del recurso interpuesto por el 
rqismo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio Gar
c ía : ................................................... . *’r —  • •

Considerando que para ser admisible el recurso dti 
casación contra una  sentencia de la índole de la de que 
se trata, es necesario , según el art. 4.044 de la ley de 
E njuiciam iento civil, que ponga término al juicio y ha
ga im posible su continuación :

Considerando que léjos de producir en estos autos 
sem ejante resultado la mencionada sentencia, se ha 
circunscrito á confirmar el auto apelado de 18 de Se
tiembre dél año a n te r io r , cuyos efectos son meramente 
interinos y transitorios;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas íá providencia apelada de 44 de Marzo 
ú ltim o , y m andam os que se devuelvan los autos á la 
A udiencia de donde proceden en la forma prevenida en 
el art. 4.067 de la expresada ley de Enjuiciam iento 
civil.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le- 
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandam os y ílrmamos.—Felipc de U r- 
bina. =  E duardo Elío.'— Pedro Gómez de I4erm osa.=  
Mauricip G arcía.=Tepdoro M°reno-

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio G arcía, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribunal 
de Justioia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha- 
biliíaip. péRifioo,

Madrid 49 de Setiembre de 4866.=Francisco  Valdés.

TRIBUN A L DE CUENTAS DEL REINO.
s a l a  s e g u n d a .

En el expediente d-e descubierto producido de las 
cuentas de fondos provinciales correspondientes al año 
de 486% y seis primeros mcses.de 4863, rendidas por Don 
Jps’é López Cordon , Depositario de dichos fondos de la 
provincia de Madrid ; siendo Ministro Ponente el Exce
lentísimo Sr. D. Ignacio Llasera.

Visto el expediente, dé descubierto que por cantidad 
de %45 esoudos se ha  seguido en la Sección octava con
tra  D. José Torres, Inspector que fué de Escuelas de la 
provincia de M adrid, producido de las cuentas de fon-
/1 A« río' m lf i i -n «  ̂ j 1* 1 ’ * ~ — - v
prim eros meses de 1863 :

Vista la certificación del fallo que sirve al mismo de 
cabeza, y de la cual resulta que en el juicio de dichas 
cuentas se deolararon solventes por providencia de la 
Sala, fecha 4.* dé Febrero ultimo, I03 reparos núm eros 
del prim ero al quinto inclusive , absolviéndose de res
ponsabilidad al Depositario D. José López Cordon, y de
clarando partida de descubierto la  referida de %45 es
cudos comprendida en el núm ero sexto por no haberse 
justificado su inversión con la  oportuna cuenta docu
m entada, ni haberse acreditado que por parte del per
ceptor de ella D. José Torres se hubiese llenado el ser
vicio á que debió ser aplicada:

Vistos los emplazamientos heohos al expresado Tor
res, como presunto responsable, por eTGobernador de ía 
provínola en. los boletines oficíales dé la misma y en las 
G a c e t a s  núm eros 69 y 74 de 40 y 4% de Marzo próximo 
pasado:

Vistos tam bién los hechos por la Secretaría del Tri
b u n a l en ealídadTdé segunda audiencia, los cuales tu 
vieron lugar en las G a c e t a s  oficiales de 30 de Mayo y
4.a y % de Junio siguientes:

Vista la censura’fiscál, fecha 4.° do Agosto últim o, 
con la que se conformó la Sala en providencia de 46 
del m ism o:

Considerando que al tenor de las prescripciones le
gales se han concedido las audiencias correspondientes, 
sin que el responsable haya comparecido á deducir Jas 
acoiones que pudieran asistirle, quedando por consi
guiente cerrada la discusión, conforme á lo prevenido en 
el art. 43 de la ley o rgán ica :

Considerando que la falta de justificación úe la sum a 
de que se tra ta  constituyo al perceptor qu la responsa
bilidad á su re in teg ro ;

Fallam os que debepios declarar y declaramos parti
da de alcanoa la de los yh cHadós %45 escudos cóntrá el 
InspGotor que fué de Escuelas de Madrid D. José Torres, 
condenándole, q ep el caso de haber fallecido á sus he
rederos; al reintegro de la misma en la Caja de fondos 
de la provinqia, confinuondo entre tanto en suspenso 
lá  aprobación de Jas cuentas de qüé procede este expe
diente. Expídase lá correspondiente certificación de este 
fallo, que se pasará al Ministro togado de la Sala á los 
efectos marcatfóá en el tít. 5.a de la Jey orgánica; pub lí- 
Queso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después el expe
diente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 6 de Setiem 
bre de 1,866.—José L. Figueroa.—Luis' A lvare2 .= Ig n a -  
oio L lasera.—Manuel do Mora^illo. '

Publicación.=Leido y publicado fué <q\ an terior falla 
por. el limo. Sr. M in in o  R ecaao, estando celebrando 
audiencia pública eñ su Sala ségunda hoy dia de la fe
cha, y aoord&que se ártas partes pórc?dufe;"d9
que certifico como Secretario  de la misma.

Madrid 43rde Setiem bre do''1866. — Gabriel Perez y 
Ruiz.

M IN IST E R IO  D E U LTR A M A R .

DIRECCION GENERA L DE H ACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

’ ' "" ISLA DE CUBA.
E s t a d o  g e n e r a l  por capitulas de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 

de Cuba durante él segundo trim estre deí ejerci-cio del presupuesto aprobado para el ano econó
mico de 4865-66 por cuenta del m ism o , comparado con los que se obtuvieron en igual periodo 
del ejercicio del de 4864-65, que se publica en la G a c e t a  en cumplim iento de lo establecido por 
el Real decreto de 44 de A bril de 4865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
en en en en

Capítu i 865-66. 4 S64-65. 1865-66. 1865-66.

los. DESIGNACION DK LOS H&RESQS. — — — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. MUs. Eses. Mils.

4.

S e c c i ó n  i.*— Contribuciones 
i  impuestos .

Im puestos sobre la propie
dad ...........................................................  4.417.900,697 4.33%.09%;%i0 83.8.08,457 »

£. Idem sobre la industria y el 
com ercio ............................................ 580.604,%43 544.570,960 36.030,£33 »

3. Idem por conceptos especia
le s .........................................  94.838,593 466.701,860 n 7£.3G3,£b5

4. Derechos sobre títulos en fa
£.697,540cultades, ciencias y artes. %9.9%6 3%.6£3,540 w

6. R esultas de presupuestos 
cerrados...............................  94.807,965 46.785.7SO 78.052,2io >

£.$17.574,470 £,09$.774,3£0 1110.860,933 73.000,805

Más en 1863-06........................ h 
i

O c
: *—
>

S e c c i ó n  £.*—Aduanas,

4.
$.
3.
4.

Ramos (Je A ra n c e l..............
Derechos de la H acienda...
Ramos diversos...............
R esultas de presupuestos 

cerrados..............................

4.465.017,495 
48.478,797 
43.911,16%

5.683.030,9%0 
43%.Q31,500 

48.349,460

£.£13,440

4.5%0.013,4%5 
443.85%,703 

£.408,£98

£.$15,440

4.199.107,454 5.837.597,3£0 4.638.489,866

S e c c i ó n  3.a— Rentas Estan
cadas.

4.
%.
3.
4.

Efectos tim brados................
Estanco de gallQs.................
C orreos...................................
R esultas de presupuestos 

cerrados.............

530.£88,£0o
4.4£8,874

4%.163,167

£U£30

463.934,940
43.477,3£0
48.o09,7£Ó

43,500

64.333,£63
»
))

3,730

9.048,446
6.340.553

2>

576.901,496 5%7.937,480 64.359,013 15.394.999

Más en 1865-66........................... 48.964,016

S e c c i ó n  4.a—potería.

Unico. L o tería .................................... 4.674.463,013 4.069.348,£40 605.114,775 r

S e c c i ó n  3J — Bienes del Es
tado.

4.
£

Producto en r e n t a .............
Idem en venia.......................

56.837,041
8.146.793

47.940, i$0
18.£$:'>.8t0

8.9£0,9£1
u 10.079,045

3.
4.

Bienes de re g u la re s ., i' ’ . . .  
Resultas ?¿ésupue$to3 

cerrado,®................... ..

6%.957,735

47.796,58% 43.8«7,860

~ 62.93f,?35 

3.968,72%

443.738,433 79.963,820 75.853,378 40.079,045

4.
£.

S e c c i ó n  6.a—Ingresos even
tuales.

Ingresos eventuales.............
Resultas de presupuestos 

cerrados......................

Más en 486.5-66..........................

126.865,00% 1.033.624^00 

6.631,540 £.298

. 65.774,333 '

906.759,498

4.333,540

433.496,34% 1.035.92%, £00 4.333,540 906.759,498

RESUMEN.
Ménos en 4865-66................... " 9 0 2 .4 2 5 ,^

Sección 4 .\—Contribuciones é im 
puestos........................

£.a—A duanas...................
. 3.a—R entas Estancadas___

___  4.a—L otería ............................
3 a—Bienes del Estado. .

2.217.374,470 £.092.774,320 
4.199.407,434 5.837.597,320 

576.901,496 527.937,480 
4.674.463,043 4.069.348,240 

445.738,453 79.963,820 
433.496,542 4.035.922,200

424300,450
1.638.489,866

48.964,046 
605.444,775 

65.77-4,333 »
6.a—Ingresos even tu a le s .. . 906.iío,658

T o t a l .................................. 14.947.284,430 13.643^43,380 

Ménos en 4865-66.......................

8¿4GB3,»74 8.540.915,524

N o t a . El presente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 46 de Setiembre de 4866. =  El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.*— 
V.° B.°=*E1 Director general, Albacete.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  p r i m e r a  s e m a n a  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .

1KPÓSITOJS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES T CONCEPTOS EVENTUALES.

/ P o r contratos y  fianzas....................................................................-
i P or sustituciones del servicio m ilitar............................................

XT . ) Por id. del servicio m arítim o .................. ........................................
Necesarios............ ( p or | a tercera parte del 80 por 100 de P rop ios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........

I / De 1 á 4 meses.............................................
1 . , n . .. ) D e 4 á 6 m e s e s ...................... .............. ..1A plazo figo antiguo. De 6 á 9 m eses. -----
\  \ De 9 m e s e s ; e S r i a d e l a n t e . •
J í De 4 á 9 miEpéf. . .  .y v -----^

V oluntarios.. . .  / A Idem m oderno........ 1 De 9 á 12 rífesés. v . / . . . .  . ............ .......... *
\ (De un año ju s to . % . . . . . .  ................. ..
j / De 15 d ia s . ....... ................ •’•*......................

) De 30 d i á s . . . . . . V . v , ................. ..
1 Con aviso. ............... De 60 d ías ............................................... • • •
i \ De 90 d ias.................................... .. * ...........

' V P rov isiohslés^ára  su b a s ta s .. . . . . . . . . . .  ............... ...... ...........

Total de depósitos...........................................

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

11.964.559,743
708.136,824

1.128.708,580
19.144.402,332

1.195.542,340
1.125.982,632

892.230,712

5.270,058 
37.180,854 

774.858,562 
3,987-950,472 
6^17.594,307 

83.156.008,424 - 
461.884,055^ 
225.754,820 
530.701,725 

4.874.218,807 
356.534,320

66.441,103
)>

11.275,874

4.681,940

66.787
»
•

r, * ó
1 . 'A 
i- 255.718,090 

45.718 
ú 1.297.963,571

49.650.. 14? 
23.506,350 

348.279,050 
121.013,789

12.031.000,816
708.136,824

1.128.708,880
19.188.678,206

1.195.842,340
1.130.664,872

959.017,712

5.270,058 
! 37.180,854 

' i  774.858,562 
; 4.243.668,562 

6.763.312,307 
84.453.971,995 

461.884,055 
275.404,820 J 
554.208,075 

5.222.497,857 
477.548,109

135.322,058
40.000

#
1.084,408

40.100

69.964,400

200

16.510 V;. 
252.907,410 
138.360 ; > 

1.271.426,466/ 
22.870,900 
41.252,570 
61.151,200 

274.797 
164.925,953

11.895.678,758
668,136,824

1.128.708,580
19.154.593,798

1.195.542,340
1.090.564,572

889.053,312

5.070,058 
37.180,854 

758.348,562 
3.990.761,152 
6.624.952,307 

í 83.182.545,529
439.013.155 
234.172,250 "

. 493.056,875 
4.947.700,857

312.622.156 ,

137.287.519,537
1.897.445,041

2.291.034,767
325.210,514

139.578.554,304
2.222.655,555

2.530.852,365
202.315,967

137.047.701,939 * 
2.020.339,588

- ' ; ; ‘ ‘ Sum an los depósitos y cuenta corriente::
Concép’tds even- j Íritereséá y^^'divídéíidós dé̂  efóctos depositados.......... ..

tu a le s ................í Item esas entre las Cajas á form alizar..............................................

V .' . Total general d$ m etálico ............................

139.184.964,578
212.103,799

1.957.666,874

2.616.245,281 
. 335.802 

56 376,312

141.801.209,859
547.905,799

2.014.043,186

2.733.168,332
215.970,462

73.958,739

139.068.041,527 
331.935,337 

: 1.940.084,447

141.354.735,251 . 3.008.423,593 144.363.158,844 3.023.097,533 141.340.06L ,3ir:

CUENCA C ORRIENTÉ DE METÁLICO CON ÉL  TESORO PUBLICÓ.

. ( C uenta corriente de spp le-jE n  la  Gaja C entral . . . . . .  .
m ] mentob con el m ism o,. . .  ¡En las Tesorerías de provincias. 
1 esoro publico., j Quenta ¿ e in teresessatisié- E n  la Caja C e n tra l .. — . . . . . .

\ chos y recibidosdel mismo (En las Tesorerías de provincias.

SALDO 
á favor de la Cajá én 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO \ 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

31.000.000
107.581.712,556

1.991.835,867
»

1.516.000
1.134.406,020

45.152,605
87.947,123

32.510.000 1 
108.716.118,576 

2.036.988,472 
87.947,123

432.000
1.198.136,431
1.036.441,332

87.047,123

: 32.084.000  ̂
107.517.982,145 

1.000.547,140 
»

140.573.548,423 2.783.505,748 143.357.054,171 2.754.524,886 140.602.529,285

RESUM EN DE LA  CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin dé ifeáehte Éiémana por los depósitos en m etálicd, cuentas corrientes y conceptos even tua les ......................

Saldo ¿ favor de la  Caja en fin de i^üal épocar por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses . .  ...............................

D ife re n c ia ?que constituye la existencia de lá ciigfifa de Caja por . e l$ondo de reserva . . . . . . .

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

141.340.061,311 

7 140.602.529,285:

7,37.532,026 .

E F E O O S  DÉ LA DEUDA P.ÚBLIQÁ Y^IdE L  TESORO. - ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios.............................................. ................................. .......................................
V o lun tarios............. ...................................................... :. , . j ' . ............. , . . . . . .
Provisionales para su b a s ta s . ................. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................
Depósitos in terinos en pagarés de compradores de biehes nacionales a favor del 

Banco da E snaña.................................................................... ...........................................*

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

78.169.161,338
199.773.043,719

1.911:636,650

9.670.689,586

156.628,206
4.007.000

442.900

»

78.325.789,544
203.780.043,719'

2.354.536,650

9.670.689,586

191.828,206 
4.079.048,113 
1,387.600 ,

»

78.133.961,338
199.700.995,606

966.936,650

9.670.689,586

ñ*. mn/ntl__ •

, . CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado............................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te r io r . ......... ..........
E n  id. id. id. del 3 por 100 id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . .
E n obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s .............................................. .... ¿. . . . .
E n  acciones de obras públicas.........................................................................................
E n  id. de c a rre te ra s ....................................................... ...................................
E n  id. del Canal de Isabel I I . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Erí m aterial del Tesoro.......... ............................................ .....................................................

269.524.531.293 4.606.528,206 294.131.059,499 5.658.476,319 288.472.583,180

118.696.395,871
77.241.154,004

122.000
49.235.000

3.444.000
6.418.600

908.700
91.994,805

13.795.494,967
1.371.751,787

3.000

5.948.400

2.600.400 
832.400

1.004.400 
600

12.800
»

44.5?)0
s
»

97.800

121.296.795,871
78.073.554,004

122.000
50.239.400

3.444.600
6.431.400

908.700
91.994,805

13.839.994,967
1.371.751,787

3.000

6.046.200

4.304.700 
^  716.800

263.800
400
600
»

58.800 
»
»

63.800

116.992.095,871 
77.356.754,004 

122.000 
49.975.600 

3.444.200 
6.430.800 

908.700 '■ 
91.994,805 

13.781.194,967 
1.371.751,787 

3.000 :

5.982.400

E n Deuda sin in te ré s . ................. .......... ............................................................... ................
E n  id. sin co n v ertir . . . .  ¿ ..................................................................................................
E n . obligaciones m unicipales.. . . . . . . ;  .......................... ................ ........... ................ ...............
E n p a d re s  3él T eso ro .. . . . . . . . . . . . .............. .................... .......... ....................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a .......................................................................

Sum an los depósitos en la central.. . .: ............ ..
Idem  en las Tesorerías de provincia .................

Total general de depósitos en papel...................................
*

277.276.491,434
12.248.039,859

4.592.900
13.628,206

281.869.391,434
12.261.668,065

5.408.900
249.576,319

276.460.491,434
12.012.091,746

289.524.531r293 4,606.528,206 291.131.059,499 5.658.476,319 288.472.583,180

CUENTA DE CAJA PO R  E L  PONDO DE R E SE R V A  EN  METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN  EFECTOS DE LA  DEUDA PÚ BLICA  Y DEL TESORO.

E xistencia en Caja en  fin de la  sem ana a n te r io r . . . . . . . .  s ......... .................
Insrresos en la Dresente 1Por depósitos . cuen tas corrientes y conceptos eventuales. 3.008.483,S93 

’ tP o r  lo recibido del Tesoro.................................. .........................  3.764.331,886

Ga r b o . .........................................................................

D evuelto en la  m ism a í dePósitós.^cuen ta ;com en te  y  conceptos ev en tu a le s . . 3.023,097,633 
• 1 P o r lo entregado al Tesoro y  pagado por in te re se s ,. . . . . .  2.783.806,748

Existencia en Caja en fin de esta semana........... ...................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s/c de 

garantías.

781.186,828
5.762.948,479

289.524.531,293 
- 4.606.528,206

31.000,000
1.516.000

150.000.000
»

6.544.135,307

5.806.603,281

294.131.059,499

5.658.476,319

32.516.000

432.000

150.000.000

»

737.532,026 288.472.583,180 32.084.000 150.000.000

i  mf+Aiw. ü® 5n??osío ^ nes que, constitu ían las existencias en las Cajas cen tral y de provincias en la sem ana an terio r ascendía á 340.181, de las cuales pertenecian 
n ™  a!O ^ 7,0Y® y a Papi8l l 3.1*9 , y  en la presente á  241.096, en esta form a: 837.897 en metálico y 13.199 en papel, 

de la  ntísm a n 8 ^ res e estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados

M adrid de Setiembre dq^l866.= E l  Contador, A ntero de O teyza.=V .1’ B .*= E 1 D irector general, Brem on.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales se penden en pública subasta
varios carruajes sobrantes de las líneas de postas su
primidas.
i /  Se venden en pública subasta ocho siílas de dos 

asientos, señaladas con los números 24, 50, 52, 67, 68, 
76, 80 y 81; una de cuatro asientos señalada con el nú
mero 6; un modelo titulado Caña y con el núm. 1.*, y 
cuatro cabriolés de dos ruedas, números 4, 6, 9 y £0.

2.* ,Se admiten proposiciones para la adquisición de 
todos ó de cada uno de los carruajes indicados , bajo el 
tipo de 120 escudos para cada una de Jas sillas de dos 
asientos y el modelo; el de 160 para las sillas de cuatro 
asientos, y >50 escudos por cada cabriolé.
8 Para, tornan parte en la licitación deberá deposi

tarse jpréyiamente en la Caja genera] de -Depósitos la 
cantidad de 10 escudos púr cada silla, y cinco por cada 
cabriolé.

4 /  Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado conforme á lo establecido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852¿ acompañando la carta de pago de 
que tra ta  la condición [anterior. | ...

5 /  Si algún licitador hiciese‘proposición para adqui
rir todos los carruaje^, será preferido á los que lo veri
fiquen solo por algúno, aún euáhfio estos últimos' ofrez
can ventaja en el precio, siempre que el príniéro cubra 
el tipo.

6. Las proposiciones se preséñiáHn en la' forma si
guiente:

«BU que suscribe se obliga á tomar lás' siíláe-corréo 
num. . . . .  por la cantidad d e .. . . .  , que satisfará en el
acto do la entrega.de dichas sillas.»

7.a La subasta tendrá lugar en esta corte ante el Di

rector general del ramo y en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, el dia 20 de Octubre á las dos 
de lâ  tarde, anunciándose préviamente en la G a c e t a  y 
Diario de Avisos de Madrid.

8.* Los expresados carruajes se hallan depositados en 
la cochera de la Dirección general de Correos, calle de 
la Yedra, núm. 3, y estarán de manifiesto todos los dias; 
debiendo el rematante hacerse cargo de ellos á los tres 
dias de haberle hecho saber la aprobación del remate 
en el mismo ser y estado en que hoy se encuentran.

9.* Concluida la subasta, se devolverán á los licitado- 
res las cartas de pago del depósito que hubiesen hecho, 
excepto el que pertenezca al mejor postor, que quedará 
para garantizar el compromiso.

10. La subasta no producirá efecto hasta que recai
ga la aprobación de S. M., y podrá esta negarse tenien
do en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Setiembre de 1866 . = E 1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

D irección general de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Te- 

soro procedente del personal, que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Diciembre último para re
coger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqui- 
daciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quie
nes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

CENTRO DE ESTADO.

Número 112,451 de la factura; su importe 45.213 rs. 
p cents.; correspondiente á D. José María Arce; reco
cido por D.' Celestino Alvarez y Huerta el día 1.*
ú

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. .

Número 72.246-de la factura; su importe 23.295 rs. 
72 cénts.; correspondiente á D. Pedro Mendoza; recogi
do por D. Robustiano Boada el dia 22.

CENTRO DE GOBERNACION.

Núm. 112.130 de la factura; su importe 2.350 rs. 33 
cénts.; correspondiente á D. José López Cúadrado; re
cogido por el causante el dia 22.

CENTRO DE GUERRA.

Número 92.215 de la factura; su importe 24.983 rs.; 
correspondiente á D. Miguel Monduit; recogido por Do
ña Carmen Cossy el dia 1.*

Núm. 112.007 de la id .; su importe 8.123 rs. 78 cén
timos ; correspondiente á D. José María Puig ; recogido 
por Doña Encarnación Puig el dia 18.

Núm. 112.334 de la id .; su importe 25.871 rs. 44 
cénts.; correspondiente á D. José Trillo; recogido por 
D. Manuel Contreras el dia'15.

Núm. 112.433 de la id .; su importe 4.287 rs. 89 cén
timos ; correspondiente á D. Tiburcio de Zaragoza; re
cogido por el causante el dia 15.

Núm. 112.434 de la id .; su importe 1.782 rs .; corres
pondiente á D. Martin Dambol; recogido por D. Eduar
do G. de Torres el dia 1.*

Núm. 112.435 de la id.; su importe 2.025 rs.; corres
pondiente á D. Tomás Iruzosqui; recogido por D^Eduar- 
do G. de Torres el dia 1 /

Núm., 112.436 de la id.; su importe 1.824 rs. 41 cén
timos ; correspondiente á D. Antonio González Baigoni; 
recogido por D. Eduardo G. de Torres el dia 1 /

Núm. 112.437 de la id.; su importe 3.148 rs. 77 cén
timos; correspondiente á D. Martin Eguarás; recogido 
por D. Eduardo G. de Torres el dia 1.°

Núm. 112.481 de Ja id.; su importe 246.691 rs, 18

cénts.; correspondiente á D. José Ramón Rodil; recogi
do por D. Francisco Alejo Gómez .el. dia 6.

Núm. 112.541 de la id.; su importe 507 rs. 3 cén
timos; correspondiente á D. Antonio Jáuregui ; recogi
do por el causante el dia 15.

Núm. 112.542 de la id .; su importe 35.411 rs .; cor
respondiente á D. Miguel Osset; recogido por el causan
te el dia 20.

CENTRO DE MARINA. ‘

Número 41.020 de la factura; su im por te 1.427 rs. 
33 cénts.; correspondiente á D. Vicente Severino Acos- 
ta; recogido por D. Marcelino del Arco el dia 1.*

Núm. 112.438 de la id .; su importe 13.734 rs. 48 
cénts.; correspondiente á D. Bartolomé Morales; reco
gido por D. Juan Canapa, el dia 15. • , -

Núm. 112.480 dé la idC; su importe 12.912 rs. 66 
cénts.; correspondiente á D. Jaeobo Mac-Mahon; reco
gido por D. Felipe Ramos Izquierdo el dia 15.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Número 93.120 de la factura; su importe 20.317 rs.; 
correspondiente á D. Francisco Gil A luñan; recogido 
por D. Santiago Perez el día 22.- ¿

v,Núm. 94.385 de la-id.; su importe 16.463 rs .; corres
pondiente á p. Viceríte Llorens; recogido por D,,.Víctor 
J. Jiménez el ctia 15. j  v
|  Núm. 112.324 de la id.j'sú importe 11.381 rs. 22 cén
timos; correspondiente á ÉV Antonio Calpena; recogido 
por D. Juan Palomo el día 2V

1 PROVINCIA DE BARCELONA.

Número 112.406 de la factura; su importe 11.970. rs.; 
correspondiente á D, José Martí Baulin7; recogido por 
D. Juan José Ortiz el dia 15.
’ Núm. 112.543 de la id.; su importe 13.906 rs. 50 cén

timos; correspondiente á D. Francisco Boch y Corrons; 
recogido por D. Joaquín de Domingo el dia 22.

PROVINCIA Í)E LAS BALEARES.

Número 112.439 de la factura; su importe 8.437 rs. 
42 cénts.: correspondiente á D. Pedro Juan Muntaner; 
recogido por D. Francisco de Paula Puig el dia 15.

 ̂ Núm. 112.440 de la id .; su impórte 17,845 rs. 81 cén
timos; correspondiente á D. Miguel Sintas Ginard; re
cogido por D. Francisco de Paula Puig el dia 15.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Número 89.081 de la factura; su importe 14.349 rs. 
50 cénts.; correspondiente á D. José María Montero; re
cogido por D. José Pelaez el diá 15. . .

Núm. 112.405 de la id.; su importe 13.669 rs. 76 cén
timos; correspondiente á D. Juan Gano y Blanco; reco
gido por D, José Máximo Perez el dia 1.° .
1 Núm. 112.456 de lá id .; su importe 18.668 rs.; corres

pondiente á D. Diego de Tena Godoy; recogido por‘Don 
José Máximo Perez el dia 1.° .

Núm. 112-595 de.la id.; su importe 4.687 rs.; corres
pondiente á D. Francisco Sánchez Hernández;, recogido 
por D. José Máximo Perez el dia l.V

Núm. 112.596 de la id.; su .importe 13.332 rs. 50 cén
timos; correspondiente á Doña Teresa Torrado; recogido 
por D. José Máximo Perez el dial.*

: - -  PROVINCIA DE CÁDIZ.

Número 112.409 de la factura; su importe 22.644 rs. 
76 cénts.; correspondiente á D. Francisco José Cerezo; 
recogido por D. José María Cisneros el dia 15.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 94.351 d é la  factura ; su importe 7.156 rs. 
33 cénts.; correspondiente á Doña Mariana Alfaro; reco
gido por D. Juan José Ortizel dia 15.

Núm. 112.442 de la id .; su importe 22-442 rs.; corres
pondiente á D. Juan Murillo; recogido por D. Alejandro 
Larrubiere el dia l .8

Núm. 112.457 <ie lq id.; su importe ,7.794 rs. 39 cén
timos; correspondiente 'a'D. Juan Martin déla Torre; re
cogido por D. Antonio de Peña el dia 15.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Número 28.567 de la factura; su importe 1.164 rs. 92 
céntimos; correspondiente á D. Nicolás Manuel García; 
recogido por D. Marcelino del Arco el dia L*

Núm. 92.778 de la id.; su importe 5.052 rs. 48 
céntimos, correspondiente á Doña Josefa Noveira; re
cogido por D. Marcelino del Arco el dia i .8

Núm. 112.408 de la id.; su importe 840 rs.; cor
respondiente á Doña Luisa Pajarin; recogido por Don 
Juan María Moya el d ia l.8

Núm. 112.544 de la id.; su importe 5.024 rs .; corres
pondiente á Doña María del Carmen Duque ; recogido 
por D. Francisco Julián el dia 22.

Núm. 112.545 de la id. ; su importe 5.024 rs. ; cor- 
r e -p o n  d ie n to  a D o n a  M a ría  do] P o r ta l  F a n d iñ o  , r e c o g í -  
do por D. Francisco Julián el dia 22.

Núm. 112.546 de la id. ; su importe 5.024 rs.; 
correspondiente á Doña Bal tasara Freyre ; recogido por 
D. Francisco Julián el dia 22.

Núm. 112.547 de la id.; su importé' 5.024 rs.; cor
respondiente á Doña Tomasa Nieves; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 22.

Núm. 112.407 de la id. ; su importe 698 rs. 36 
céntimos; correspondiente á Doña Juana Nuñez; reco
gido por D. Juan María Moya el d ia l .8

PROVINCIA DE GERONA.

Número 61.340 de la factura; su importe 6.361 rs. 21 
céntimos; correspondiente á D. Pedro Rogado; recogi
do por D. Antonio María Guíllen el dia 1.°

Núm. 112.441 de la id.; su importe 761 rs. 62 cents.; 
correspondiente á D. Jerónimo Vilanova; recogido por 
D. Juan José Ortiz el dia 1.°

PROVINCIA DE GRANADA.

Numero 72.078 de la factura; su importe 2.953 rs. 3 
céntimos; correspondiente á D. Juan Nieto; recocido 
por D. Oárlos María Rebollo el dia l .8 .. . °

Núm. 96.070 de la id.; su importe 2.584 rs. 50 cénts.; 
correspondiénte á D. Gabriel Buget; recogido por Don 
Cárlos María Rebollo el dia l .8

Núm. 112.410 de la id.; su importe 13.575 rs. 23 cén
timos; correspondiente á D. Francisco Fernandez Lopa* 
recogido por D. Rafaél Hacar el dia l .8 *

Núm. 112.599 de la id .; su importe 7.193 rs. 48 cén
timos; correspondiente a D. Pedro Dominguez; recogi
do por Doña Matilde Dominguez el dia 15.

PROVINCIA DE HIJELVA.
Número 112.461 de la factura; su importe 14.500 rs. 58 

céntimos; correspondiente á D. José Moreno Caballero; 
recogido por D. Lorenzo Jouve el dia 15.

. PROVINCIA DE LUGO.

■ Número 5.211 de la factura; su importe 7.239 rs. 53 
céntimos; correspondiente á D. Pedro Rodríguez; reco
gido por D. Juan María Moya el dia 22.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Número 112.462 de la factura; su importe 1.111 rs. 5 

céntimos; correspondiente á Doña Micaela Serra y Mi- 
ta ts ; recogido por D. Lorenzo Jouve el dia 15.

PROVINCIA DE MADRID.

Número 112.584 de la factura; su importe 4.385 rs. 
65 céntimos ; correspondiente á D. Andrés Juárez Are- 
llano ; recogido por D. Gregorio Zapatería el dia 15.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Número 112.463 de la factura; su importe 22.613 rs. 76 
céntimos; correspondiente á D. Narciso González Gar
cía; recogido por D. Francisco Moreno Cañas el dia 7.

Núm. 112.464 de la id .; su importe 17.812 rs. 6 cén- 
timos; correspondiente á D. Francisco Nuñez Castro- 
recogido por D. Salvador Polondarias el dia 15.

PROVINCIA DÉ MURCIA.

Número 86.931 de la factura; su importe, 9.540 rs.* 
correspondiente á D. Manuel Lebrés; recogido ñor Don 
Doroteo María Clevilles el dia 1.°

Núm. 112.344 de la id.; su importe 1.118 rs. 74 cén
timos ; correspondiente á Doña Dolores Guillamon ; re
cogido por D. Angel Mejía Dávila el dia 1.°

Núm. 112.403,de la id.; su importe 6.887 rs. 11 cén
timos; correspondiente á Doña Francisca Fernandez* 
recogido por D. Tomás Gurumeta el dia l .8 ’

PROVINCIA DE ORENSE.
Número 50.340 de la factura; su importe 11.845 rs.- 

correspondiénte áD. Gerardo Vázquez; recogido por Don 
Manuel Montalvo el dia 22.

Núm. 112.443 ;de la id.; su importe 12.474 rs.; corres
pondiente á D. Mauro Martínez; recogido por D Pedro 
P. Rodríguez el dia 15. P

PROVINCIA DE FALENCIA.

Número 112.345 de la factura; su importe 8,069 rs 
56 cénts.; correspondiente á D. Francisco López Mar tos- 
recogido por D. Robustiano Boada el dia 1.* ’

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Número 112.444 de la factura; su importe 400 rs.; 
correspondiente á D. Manuel Calviño ; recogido por Don 
Ñazario Bustillo el dia 15.

Núm. 112.445 de la id.; su importe 220 rs.; correspon- 
liente a D. Francisco Puentes; recogido por D. Nazario 
Gustillo el dia 15.

Núm. 112.550 de la id.; su importe 255 rs.; correspon
diente á D. Ramón García Barba; recogido por D. Cefe- 
rino Picazo el dia 22.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Núm. 43.708 de la factura; su importe 7.924 rs ; cor
respondiente á Doña Bárbara de San Benito; recogido 
por D. Antonio Terrero el dia 1.°

Núm. 43.710 de la id.; su importe 7.924 rs.; corres
pondiente á Doña Victoria de San Isidro; recogido por 
D. Antonio Terrero el dia 1 /

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 73.654 de la factura; su importe 2.086 rea- 
íes 8 cénts.; correspondiente á D. Francisco López; re
cogido por D. Juan José Ortiz el dia 22.

Núm. 91.065 de la id .; su importe 12.908 rs. 30 cén
timos; correspondiente á Doña María Solórzano; recogi
do por D. Juan José Ortiz el dia 22.

Núm. 98.858 de la id .; su importe 11 854 rs. 68 cén
timos; correspondiente á D. José Ambrós; recogido por 
D, José de Velasco el dia 22.

Núm. 112.329 de la id.; su importe 4.868 rs. 33 cén
timos; correspondiente á D. Francisco Cano; recogido 
por D. Tomás Perez Anguita el dia 15.

J&úm. 112.412 de la id.; su importe 7.196 rs. 42 cén- 
timospeorrespondiente á D. Blas Languasco; recogido 
por D.: Francisco Paula Estéves el dia 1.° 
íi Núm. 112.414 de la id.; su importe 8.183 rs. 64 cén
timos; correspondiente á D. Blas Holgado: recogido por 
1). Francisco Paula Estéves el dia 1.°

Núm. 112.415 de la id .; su importe 5.883 rs. 11 cén
timos; correspondiente á D. Francisco^ Atalaya; recogido 
por D. Tomás Perez Anguita el dia l .8

Núm. 112.416 de la id.; su importe 9.982 rs. 50 cén
timos; correspondiente á Doña Margarita Dumont; reco
gido por D. Tomás Perez Anguita el dia i.8

Núm. 112.446 de la id.; su importe 17.660 rs. 32 cén
timos; correspondiente á D. AntonioMaptinez; recogido
p o r  D. Tomás Pérez Angúitá el dia l .8

Núm. 112.466 de la id.; su importe 20.150 rs. 48 cén
timos; correspondiente áD . José Aceíjas \ recogido por 
D. Tomás Perez Anguita el dia 15. t ,. . .

Núm. 112.467 de la Id.; su importe 8.366 rs. 50 cén
timos; correspondiente á Doña María Josefa Acostá; re
cogido por D. Juan José Ortiz el dia 15. ,• v
; Núm. 112.468 dé la id.; su importe 6.994 rs. 50 cén

timos; correspondiente á Doña María Bárbara Barrera; 
recogido por D. Juan José Ortiz el dia 15. _ •

Núm. 112.469 de la id .; su importe 5.538 rs. 50 cén
timos; correspondiente á Doña Manuela Josefa Begnep, 
recogido por D. Juan José Ortiz el dia 15. ■ L,;

Núm. 112.470 de la id.; su importe 21.821 rs .; cor
respondiente á D. Gabino Borrego y Rodríguez; reco
gido por D. Francisco de Paula Estéves el dia 15.

Núm. 112.471 de la id.;; su importe 8.370 rs. 50 cén
timos ; correspondiente á Doña Angela Odiantes; reco
gido por D. Juan José Ortiz el. dia 15.

Núm. 112.472Jde la id.; su importe 14.850 rs.^72cén
timos ¡correspondiente á D. Francisco Córdoba;recogi
do por D.. Juan José Ortiz el dia 15. . . . 7

Núm. 112.473 de la id .; su importe 15.417 rs, 21 cén
timos ; correspondiente á D. Gabriel González; recogido 
por D. Isidoro Blanco Orense el dia 15. • ••-" • i ';

Núip- 112.474de la id.; su importe 4.865 rs. 6 cénts.; 
correspondiente á D, Juan Grueso y Pena ; recogido por 
D. Tornas Perez Anguita el dia 15. * s
, Núm. 112.475 de la-id.-;’su importe 8.398 rs. 50 cén

timos; correspondiente á Doña Catalina Muñoz-; recogi
do por D. Juan José Órtiz el dia 15.

Núm. 112.476 de la id .; su importe 1.582 rs. 50 cén
timos ; correspondiente á Doña Antonia Ordpñézpreoer 
gido por D. Juan José Ortiz el dia 15.

Núm. 112.477 de la id. ; su importe 12.932 rs .; cor
respondiente á D. Fernando Pabon ; recogido por Don 
Juan José Ortiz el dia 15.

Núm. 112.478 de la id .; su importe 11.158 rs. 34 cén
timos; correspondiente á D. Francisco de Robles y Es
cudero ; recogido por D. Juan José Ortiz el dia 15.

Núm. 112.551 de la id .; su importe 16.471 rs. 2 cénts.; 
correspondiente á D. Juan García Fernandez; recogido 
por D. Eduardo Caro el dia 15. .........

Núm. 112.552 de la id .; su importe 9.858 rs. 50 cén
timos; correspondiente á Doña María del Cármen Casti
llo ; recogido por D. Juan José Ortiz el dia 15.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Número 5.748 de la factura; su importe 22.224 rea
les; correspondiente á D, Juan García de Juan Perez; 
recogido por D. Pedro Pascual Gil el dia 1.°

PROVINCIA DE VALENCIA.

• Número 112.417 de la factura; su importe 13.694 rs.; 
correspondiente á D. Ambrosio Roda; recogido por Don 
Antonio Diaz Quintana el dia l .8

Núm. 112.418 de la id.,* su importe 14.601 rs. corres
pondiente á D. Felipe Sorolla; recogido por D. Francis
co Albiñana el dia l .8 ; .

Núm. 112.479 de la id.; su importe 11.884 rs. 50 cén
timos; correspondiente á D. Joaquín Martínez; recogido 
por D. Salustiano Sánchez el dia 15.

PPÓVINCIA DE ZAMORA. 1 ' ' ‘ ; :

Número 112.553 de la faetura; su importe 4.89Ó rs.; 
correspondiente á D. Santiago Peñaranda; recogido por 
D. Francisco Nicasio Perez Montero el dia 15.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ÁVILA. ; "

Número 112.573 de la faetura; su importe 2.991 rs.; 
correspondiente á D. Juan Bautista A yala; recosido por 
D. Juan José Ortiz el dia 22.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
Número 89.848 de la factura; su importe 11.505 rs.; 

correspondiente a D. Antonio Tegerina; recogido por 
D. Enrique María Sánchez el diá 15.

Núm. 99.029 de-la id.;.su importe 9.407 r s . ; corres
pondiente á D. Lorenzo Dobal; recogido por D. Enrique 
María Sánchez el dia 15.

Num. 100.154 de lá id .; su importe 4.020 rs.; corres
pondiente á D. Alejandro Perez; recogido por D. Enri
que María Sánchez el dia 15. : • : '

Núm. 101.253 de la id. ,* su importe 10.035 rs .; cor- 
respondiente á D. Domingo Perez; recogido por D. An
tonio Diaz Quintana el dia 22.

Num 10L381 de la id.; su importe 12.342 rs .; cor- 
pondiente a D. Valentín Rodríguez; recogido por Don 
Enrique María Sánchez el dia 15. -

Num. 112.366 de la id.; su importe 9.612 rs, 80 cén- 
timos; correspondiente á D. Santiago Martínez; recogi
do por D. Manuel Hita el dia l .8

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
Número 112.133 de la factura; su importe 1.812 rŝ

88 cents.; correspondiente á D. José Joaquín Navarro; 
recogido por D. Juan Madrigal el dia l .8 ■■■•'

Núm. 112.363 de la id .; su importe 7.280 rs. 43 cén -̂ 
timos; correspondiente á D. Miguel Perez Simón* reco
gido por D. Antonio Diaz Quintana el dia j.*

Núm. 112.364^de la id.; su importe 3.125 rs. 44 eéñ- 
tunos; correspondiente á D. Antonio Perez; recogido 
por D. Tomas Perez Anguita el dia 1.° ,

Núm. 112.365 de la id.; su importe 5.662 rs. 47 cén
timos; correspondiente áD . Gonzalo SirventRamallo;
recogido por D. Antonio Diaz Quintana el dia 1.°

Num. 11^.483 de la id.; su importe 10.241t rsí; Cor
respondiente á D. Francisco Flores Cervantes; recogido 
por D. Antonio Diaz Quintóna el dia l .8

DIÓCESIS DR BADAJOZ. ..............

Número 112.574 de la factura; su importe 15.335 rs.; 
correspondiente á D. José Márquez Rodríguez; recogido 
por D. José Martin y Sánchez el dia l .8

DIÓCESIS DE BURGOS.

Número 112.139 de la factura; su importe 5.292 rs.
64 cénts.; correspondiente á D. Santiago López; recogi
do por D. Lorenzo Jua^ro y Sainz el dia 22.

Núm. 112.368 de la id.; su importe 12.747 rs 57 cén
timos; correspondiente á D. Cipriano Orbañano; recogi
do por D. Meliton Mendoza el dia 1.° &

Núm. 112.369 déla id.; su importe 13.078 rs. 50 cén
timos; correspondiente a D. Manuel Sanz Perez; recogí- ■ 
do por D. Meliton Mendoza el dia 1.°

Núm., 112.484 de la id.; su importe 20.326 rs.; cor- 
respondiente a D. Manuel María Ortiz; recogido por Don 
Meliton Mendoza el dia 15. g F

Num. 112.485de la id.; su importe 10.390 rs.; cor- 
Mefitoí Meídoza el ViUaverde; recogido por Don

d®.la id-i su importe 8.733 rs.; corres-
pondiente a D Santiago González de los Rios ; recogido
por D. Víctor Zugasti el dia 22. ■

Núm. 112.511 de la id.; su importe 8.408 rs. ; corres
pondientes D. José Sainz; recogido por D. Andrés Cor
ral el día 22.

Núm. 112.577 déla id.; su importe 12.384 rs.; corres
pondiente a D. Jacinto Márcos del R io ; recogido por 
D. Víctor Zugasti el dia 22.

Núm. 112.578 de la id .; su importe 10.349 rs.; cor
respondiente á D. Pascual Redondo; recogido por Don 
Víctor Zugasti el dia 22.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
Numero 112.514 de la factura; su importe 4.770 rs.;



correspondiente  á D. Rafaél de So to ;  recogido por Don 
Franc isco  Moreno Cañas el día 22.

DíÓCESIS DE CUENCA. '

N úm ero  442.379 de la fac tu ra ;  su importe  4.632 rs.; 
coiT(-.cpondiente á D. Miguel Gabriel Resas; recogido por 
D. José iSyré el dia 1.a

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Núm ero  442.370 de la fac tu ra ;  su importe  14-.545 rs.; 
eorrespondiente  á ü .  Diego Soler Márquez; recogido por 
D. E nr ique  María Sánchez  el dia 15.

Núm. 412.420 de la id.; su importe 5.98i r s . ; corres
pondien te  á D. Ju a n  de Dios C arbonell ;  recogido por 
I). Manuel María Bago el dia 1.*

DIÓCESIS DE CA LAHORRA.

N úm ero  99.197 de la fac tu ra ;  su im porte  417.009 rs.; 
correspondien te  á D. Miguel José I r igoyen ; recogido por 
D. Francisco  Arizeum el dia lo .  . .

N úm . 112.43(5 de la i d . ; su importe  41.697 rs.;  corres
pondien te  á D. Mauricio A lba izar ;  recogido por D. Me- 
liton Mendoza el dia 4o.

* „ Núm . 412.512 de la i d . ; su importe  48.44G rs. 20 cén 
t im os;  correspondien te  á D. Félix  Ju id io ;  recogido por 
D. Manuel María H e r re ra  el dia 22.

DIÓCESIS DE CORIA.

N ú m ero  10-1.300 de la f a c t u r a ; su im porte  59.386 rs.; 
correspond ien te  á I). Ped ro  José García ;  recogido por 
D. R obust iano  Boada el dia 22.

•• N úm . 112.187 de la id.; su im porte  29.543 rs. 28 cén
timos; correspondien te  á  D. Pe<j¿o Alonso Rodríguez; 
recogido por D. Pau l ino  Boada el dia 22.

Núm . 112.512 de la id.; su importé  1.334 rs.; co rres
pond ien te  á D. M anuel Amado; recogido por  D. Robus-  
t iano Boada el dia 22.

DIÓCESIS DE GUADIX.

. N úm ero  111.455 de la factura  ; su im porte  3.088 rs. 
50 c e n t s . ; correspondiente  a D. Ju a n  R om ero  Ramos; 
recogido por D. Anton io  Diaz Q u in tan a  el dia 15.

DIÓCESIS DE GERONA.

N ú m ero  112.579 de la factura; su importe  22.450 rs.; 
co r respond ien te  á D. José B onet  y P laza ;  recogido por 
D. Sa lus t iano  Sánchez  el dia 15.

DIÓCESIS DE GRANADA.

. N ú m e ro  112.373 de la fac tu ra ;  su importe  22.320 rs. 
80 cents. ;  correspondien te  á D. Ju a n  Anton io  F ó r m e 
les; recogido por D. Tomás Ibañez el día 1.a

N úm . 112.374 de la id . ;  su im porte  10.121 rs.; cor
respond ien te  á D. Manuel García R eyes ;  recogido por

José María H errero  el dia 15.
N úm . 112.375 de la id.; su importe  13.960 rs. 44 cén

t im os;  correspondien te  á D. Ju a n  José G ranados;  reco
r d ó  por D. Manuel J. de Paz  el dia 1.*

Nurn. 112.370 de la id.; su importe  15.071 rs. 60 cén 
t im o s ;  eorrespondien te  á D. Sebastian de M ora;  recogi
do por D. Tom ás Perez  A n g u i ta  el dia 1.*

Núm. 112.377 de la i d . ; su importe  5.216 rs. 33 cén
t im os;  correspondiente  á D. Joaquín  Pagés  y Collantes; 
recogido por  D. Tomás Ibañez el dia d.#

DIÓCESIS DE HUESCA.

N ú m ero  112.421 de la fa c tu ra ;  su  im porte  8.179 rs.; 
correspondien te  á D. Benito  Lacort;  recogido por D. Ma
nuel  de Hita  el dia 1.°

DIÓCESIS DE JACA.

Núrn. 92.903 de la fac tu ra ;  su im porte  12.905 rs. 37 
cén tim os ;  correspondiente  á D. Pedro  J im énez;  recogido 
por  D. F rancisco  de Pa u la  P u ig  el dia 15.

N  úm. 112.580 del i d . ; su  im porte  7.911 rs. 80 cén t i 
m o s ;  correspondien te  á  D. Joaquin  T o rra lv a ,  recogido 
por D. E n r iq u e  María Sánchez  el dia 22.

DIÓCESIS DE JAEN.

N úm ero  73.064 de la fac tu ra ;  su im porté  29.833 rs. 22 
c é n t im o s ; co rrespondien te  á D. A nton io  Serafín  de Lara; 
recogido por D. Bonoso de Areos el dia 15.

N ú m .  93 937 de la id,; su im porte  12.385 rs. 88 cén
t im os ;  correspondiente  á D. Antonio  de la C ám ara ;  re
cogido por D. Manuel de A ra n a  el diá 45.

N úm . 103.564 de la id.; su  importe  29.435 rs. 9 1 c é n -  
t i rn o s ; correspondien te  á  D. Manuel B a ch i l le r ; recogido 
po r  D. Bonoso de Arcos el dia 22. ♦ . . . .

N úm . 112.518 de la id.;  su im porte  30 .912 'rs . ; cor
respond ien te  á D. Anton io  Pablo  García ;  recogido por 
D. Bonoso de Arcos el dia 22.

(Se concluirá.)

D irecc ió n  g en er a l 
de C ontab ilid ad  de la  H acien d a p ú b lica .

■Nihf. 251.

BIE NES D p  PR O P IO S Y PR OVIN CIALES.— VENTAS POSTERIOR ES 1 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de Jas relaciones de ingresos realizados por  
las dos terceras partes  del 80 por  100 de bienes 
de Propios y  provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en a d e la n te , que examinadas y  
aprobadas por  esta Dirección general sé rem iten  á la I 
d é la  Deuda pública p a ra  que, ep cumplim iento  dejo  1 
dispuesto en el art.  8. de la ley dé 1.a de A bri l  de 1859, 
em ita  inscr ipc ionesnom ina les  con ren ta  de 3 por  100 I 
anua l  á favor de las corporaciones que á continuación  I 
se expresan.

Número Importe
de de las

órd 'n .  Corporaciones. relaciones. I

MES DE F E B R E R O  DE 1862. I
Provincia  de Ciudad-B^al.  I

34370 A y u n ta m ie n to  de Abeno jar . .  3.107,01 I

MES DE MARZO. I
Provinc ia  de Ciudad-Real.  I

34571 A y u n ta m ie n to  de A b en o ja r .  816,06 I
MES DE A B R IL.  I

Provincia  de Ciudad-Real.  I
34572 A y u n ta m ie n to  de A beno ja r .  12.330,34

MES DE MAYO.

Provincia  de Albacete.
34573 A y u n ta m ie n to  de la H e r re ra .  372,53

Provincia de A lm er ía .
34574 A y u n ta m ie n to  de A lm e r í a . .  434,59

Provincia de Ciudad-Real.
34575 A y u n ta m ie n to  de A b e n o j a r . . 565,87
34576 Idem  de A lco lea   2.939,74 ,
34577 Idem  de B a lle s te ros   338,67 j

Provincia de Cuenca.
34578 A y u n ta m ie n to  de Aliaguilla .  342
34579 Idem de B u c ie g a s .......................  634,24
34580 Idem  de Castillejo de la S ier

ra  ................................................. 41,07
34581 Idem  de C a rb o n e ra s    60,27
34382 Idem  de C u leb ra s ........................ 172,80
34583 Idem de Colliga...........................  2.133,33
34584 Id em  de F u en te le sp in o d e  Ha-

ro .................................................. 73,98
34585 Idem de G a rc in a r ro .................. 1.649,45
34586 Idem  de In ie s ta ...........................  3.202,67
34587 Idem de L a n g a ...........................  1.232
34388 Idem de N o h a le s .......................  122,67
34389 Idem  de P e r a le ja ........................ 3.604
34390 Idem  de P o z u e lo .......................  129,88
34391 Idem de P a lo m e r a ...................... 3.200
34392 Idem de Pa lom ares  del Cam 

p o ................................................  2.032,07
34393 Idem  de P oveda  de la Obis

p a l í a ......................................................  610
31594 Idem  de Saceda del R i o   2.938,67
34395 Idem de S o to c a ..........................  757,33
34596 Idem  de S a lv ac añ e te .................  2.306,67
34597 Idem de S a lm ero n c i l lo s   4.746,61
31598 Idem de San  C le m e n te   1.653,33
34399 Idem de T a lay u e la s ..................... ^ ¿ ^ 3
31600 Idem de Villarejo de F u e n te s .  853,87
31001 Idem de V a lerade  A b a j o . . . .  1.387,68
31602 Idem de Valparaíso de Abajo. 29,8/
31603 Idem  de V aldem oril lo   53,33
3160-1 Idem de Villarejo de la P e -

ñue la ..........................................  237,60
34605 Idem  de V i l la c o n e jo s   5.936
31606 Idem  de V alsa lobre  ........... 87,27
31607 Idem  de Villamayor de S an 

t ia g o ...................................................  1.280
34608 Idem  de Villar del H o r n o , . . 373,33
34609 Idem  de Villar de Domingo

García   .......................  238,96
31610 Idem  de Villar de Olalla   206
34611 Idem  de Villar del H u m o —  2.128
34612 Idem  de Villa-garcía....................  2.133,33
34613 Idem de Valdecolmenas de

Abajo ................................ 1.226,67
34614 Idem  de Zarza de T a jo   6.253,87

Provincia de León.
34615 A y u n tam ien to  de A z a d in o s . . 112
34616 Idem de B a lb o a ........................... y * 83
34617 Idem de B a rcena  del R i o . . .   ̂ J Í J
‘¿1618 Idem de C a b añ a s ........................  0.3/3,33

Numero importe
do de las

órdon. Corporaciones. relacione?.

34619 A y u n ta m ie n to  de Oalzadilla. 1.472
31620 Idem de La B añ eza ....................  933,33
31621 Idem de L e ó n ...............................  320
31622 Idem de M oscas........................... 4¿T--5
31623 Idem de M olinascca.................  l . i ;9 ,4<
31621 Idem de la Pola de Gordon..  1.280
34625 Idem de Q u ín te la ........................ 216.21
31626 Idem de Quintanil la  de Solla

m a s .............................................. 180,61
3-1627 Idem de R u i d e f e r r o s   21
31628 Idem de San Lorenzo de Pon-

ferrada.  ..................................  293,33
34629 Idem de San ta  Colomba de la

V e g a ...........................................  620
3-1630 Idem de S an ta  Marina del

R e y .   .........................  33,60
31631 Idem de V illazala.......................  182,40
31632 Idem de V i l la ru b in ....................  224,33
31633 Idem de V il la rm ar in ..................  43,23
3-1631 Idem de Villanueva del Car

n e r o ............................................  d.648
34635 Idem de Valverde y Ruydelo-

m as   . . . .  55,26
31636 Idem  de Valencia de Don

J u a n ............................................  1.664
34637 Idem  de V illamor de la L a g u 

n a ............................................! . .  20,32
34638 Idem de V il lam ol.............................  219,73
34639 Idem de Val de San Lorenzo. 246,40
34640 Idem de Vil labañe ...............................  32

Provincia de Salamanca.
34641 A y u n ta m ie n to  de Aldeavieja .  2.938,67
34642 Idem  de B ab ila fu en te   373,34
34643 Idem de B e rm e l la r .................... 6.358,40
34644 Idem de Cabril las........................ 127,19
31645 Idem  de Castillejo de Dos-Ca

s a s ................................................  1.078,51
34646 Idem de Castillejo de Martin

Vie jo............................................ 4.671,85
34647 Idem de F o rfo led a ...................... 395,20
34648 Idem de G a l in d u s te    7.093,34
34649 Idem de L u m b ra le s ...................  6.253,59
31650 Idem  de Monleras 7 ..........  220,32
34651 Idem  de Macotera........................ 3.573,34
34652 Idem de M onleon ........................ 97,06
34653 Idem de May l io ...................   661,33
34654 Idem de Olmedo ............   789,76
34655 Idem de P a ra d a  de R ubia les .  8.266,67
34656 Idem  de Pedrosillo  de los Ai

re s ..................    130,13
34657 Idem  de P u eb la  de Y e l te s . . .  386,67
34658 Idem  de Pedraza  de A lba   [464,05
34659 Idem  de R e tor t i l lo    4.853,87
34660 Idem de S a la m a n c a ...................   1.051,85
34661 Idem  de San  Pedro  de Roza

dos.............................    1.813,87
34662 Idem  de T o r re sm e n u d a s   * 747,19
34663 Idem de Villavieja ............................  3.340,03
34664 Idem  de Z arap icos ...............................  72

Provincia de Santander.
34665 A y u n ta m ie n to  de Cabezón de

la Sal, por  Ontoria  y B e r -  
n e j o . . . . . .........     640

34666 Idem de C ám argo  .........  3.200
34667 Idem  de Enm edio ,  por F o n te -

cha....................................  78,93
34668 Idem  de Herrer ías ,  por  Cades 93,60
34669 Idem de Los T o jo s . . . . . . . . . .  2.419,20.
34670 Idem  de M e r u e lo . . .................  613,13
34671 Id em  de Ongayo, por Ubiarcó 293,33
34672 Idem  de Ongayo, por S uances  1.253,55
34673 Idem  de R u i loba   4.693,33 .
34674 Idem de S an t i l lan a ,p o r  Vive-

d a . . . . .       1.290,66
34675 Idem  de San  P ed ro  del R o 

meral  .............     21,33
34676 Idem de Valle de Cabuérniga,

por F r e s n e d a   . . . .  262,40
34677 Id e m 'd e  Valle de Cabuérniga,

pos Selores...............................  640
34678 Idem  de Valle de Cabuérniga,

por  S o p e ñ a ............................... 214,93
346*79 Idem  de Valle de Cabuérniga,

por  L l e n d e m o z ó . ' 43,30
34680 Idem de Valle de Cabuérniga,

por V a l le ...........................       1.867,73
34681 Idem  de Valle de Cabuérniga,

por Valle ( a d ic io n a l ) ,   320
Provincia de Soria.

34682 A y u n tam ien to  de Huérte les ..  578,14
34683 Idem  de L a  L o s i l l a . ...................' 325,33
34684 Idem de M agaña .......................... 170,66
34685 Idem  de M íñana ..... 108,80
34686 Idem  dé M oñus .   ..................... 4.600'
34687 Idem de N epas .......  854,50
34688 Idem de N o la y .......  1.237,44
34689 Idem de Ontalvilla  de A lm a -

z á n ................................................   248
34690 Idem de P o v a r ............................. 320,54
34691 Idem  de Sa rr iag o ....................... 442,66
34692 Idem de San  Pedro  M anri

q u e ..............................................  213,34
34693 Idem  de Tejados................ .. 278,40
34694 Idem de S o l ie d ra . ' . ............... .... 562,14
34695 Idem  de T orralba  de A r c i e l . . 1.670,56
34696 Idem  de V ia n a ............................. 592,10
34697 .Idem  de V a ld e r ru e d a   1.254,50
34698 Idem  de V izm anos.....................  1.867,95
34699 Idem  de V a l tá je ros ....................  746,67
34700 Idem  de U c e r o . . . . . . . . . . . . .  172,80
34701 Idem  de Vilvestre de los N a -

vos......................................  156,94
34702 Idem  de Velilla de los A j o s . . 211,20
34703 Idem  de V aldem oro . 216
34704 Idem  de Valdelavilla . 439,47

MES DE JUNIO.

Provincia de Zaragoza .
34705 A y u n tam ien to  de A lb e ta   666,67
34706. Idem  de A g ó n ..............................  133,34
34707 Idem  de A lh a m a .......................... 17.093,34
34708 Idem  de A ñ o n ..............................  197,34
34709 Idem  de A m b e l ............................ 1.813,34
34710 Idem  de B is im b re ......................  £72
34711 Idem  de Biel..................................  8.426,07
34712 Idem  de B u lb u e n te ..................... 19,74
34713 . Idem  de B u b ie rc a ....................  2.662,72
34714 Idem  de Cabolafuente   1.125,34
34715 Idem  de Castejon de A larba.  2.666,67
34716 Idem  de C a r iñ e n a ........................ 3.413,34
34717 Idem  de Cimballa .........................  134,40
34718 Idem  de E m bid  de la R ibera .  1.168
34719 Idem  de E m b id  de Ariza.  . . .  1.520
34720 Idem  de E s c ó ................................. 437,34
34721 Idem  de F a b a r a ............................  6.226,67
34722 Idem  de F a y o n .............................. 58,67
34723 Idem  de Godojos ...........................  698,67
34724 Idem  de L a g a ta ............................  266,67

Madrid 13 de Julio de 1866.=Canseco.

D ep artam en to  de E m isión  
de la  D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

RELA CION NÚM. 32.
Nota de los créditos no negociables , convertibles en Deuda 

amortizable  de p r im e ra  clase, que se hallan en circu
lación.

Crédito n ú m ero  5.339.— Hospital de la Pas ión  y co
fradía del m ismo título de Ciudad-Rodrigo, provincia  de 
Sa lamanca; su valor 143.246 rs. 11 mrs.

Idem id. 5.340.—Memoria fundada  en la pa rroquia l  
de San  Isidoro de Sa lam anca  por Ju a n a  Rodríguez con 
objeto á dotes de doncellas,  de la que es p a tro n a  la co
fradía  sac ram en ta l  de la m isma pa rro q u ia ;  su valor 
i 3.200 rs.

Idem id. 5.341.—Capellanía fundada  en la iglesia de 
la villa de Valero por D. Sebastian Rodríguez, provincia  
de Salam anca;  su valor 2.778 rs.

Idem id. 5.343.—Memoria que pa ra  dotes de donce
llas fundó en la villa de P ied rah i ta ,  provincia  de Sala
m a n c a ,  D. Franc isco  González B a rr ien te s ;  su valor 
12,615 rs.

Idem id. 5.344.— Hospital de Caridad de la villa de 
M arch en a ,  provincia  de Sevilla; su valor 35.167 rs. 20
m aravedís.  t

Idem id. 5.345.—Capellanía fundada  en la parroquial  
de S an ta  Ana, sita en el barrio de T riana  de la ciudad 
de Sevilla,  por D. Gabriel de Avales y Doña Josefa Ruiz 
de Vareas,  su mujer; su valor 4.500 rs.

Idem id. 5.346.—Com unidad de religiosas de San ta  
Isabel de los Angeles de la ciudad de R o n d a ,  provincia  
de Málaga; su valor 9.240 rs.

Idem id. 5.347, 5.348, 5.349, 5.350, 5.351, 5.352, 5.353, 
5.354 y 5.355 — limo. Cabildo de la S an ta  Iglesia catedral 
de P am p lo n a ;  su valor respec tivam ente  40.000 reales,
40.000 rs., 40.000 rs., 40.000 rs., 40.000 rs., 4O.Ü00 reales,
40.000 rs.; 5.UÜ0 rs. y 2.216 rs. 22 mrs. Navarra .

Idem id. 5.356 y 5.357.—D. José M ana  Retorti llo  de 
la Torre, como heredero  de su  abuela  Dona María Nieto

d e  Guii lam as ,  Marquesa viuda de ía T o r r e - M e g i a ,  pro
vincia  de Badajoz; su valor respectivamente  40.000 rs. y 
603 rs. 6 mrs.

Idem id. 5.359 y 5.360.— D. Andrés del Peral,  p rov in 
cia de Madrid ; su valor respec tivam ente  5.000 rs. y 
4.828 rs. 7 mrs.

Idem id. 5 361 y 5.362,—Colegio de San Antonio 
A b a d , urden de clérigos reglares de Eseuelas^Pia? de 
Madrid; su valor respectivamente  5.(XXI rs. y 1.7 i 1 rs. 0 
maravedís.

Idem id. 5.304.—Patronato-cape llan ía  f u n d a d o  en la 
parroquial de San Pedro  en la villa de L e d e sm a  , pro
vincia de Sa lam anca ,  por el Bachiller Ju a n  R u a n o ;  su 
valor 27.489 rs. 20 mrs.

Madrid 3 de Mayo de 1 8 0 6 .= E n r iq u e  de Ortega.=* 
Conforme.==Calderon.=V.a B.°-=P. O., Boada.

Com isaria de Guerra de M adrid.
Ignorándose  la residencia ó paradero  actual de los 

capataces de carros Alfonso Caro y Francisco  García, y 
con el objeto de que cum plim enten  lo consignado en la 
certif icación a d ju n ta ,  se les cita, llama y emplaza por 
este edicto para  que en el término de nueve dias, á con
t a r  desde su publicación, se p resen ten  en esta Fiscalía, 
sita en la calle del Barquillo,  núm eros  23 y 25, cuar to  
tercero, á p restar  la declaración que se cita en la en u n c ia 
da certificación; pues de lo contrario  se les declarará  en 
rebeldía  y se procederá  contra  ellos con arreglo á las le
yes vigentes.

Madrid 42 de Julio de 1866.—El Subin tenden te  m i
litar,  Fiscal, Federico  Antonio  Ravé.

D. Felipe Dávila y F ig u e ro a ,  Oficial segundo del 
Cuerpo Adm inis tra t ivo  del ejército, y Secretario  de ex
pedientes administrativos de re integros al E s ta d o , de los 
que es Fiscal el Sr.  Sub in tenden te  mili tar D. Federico  
Antonio  Ravé.

Certifico que por esta Fiscalía  se sigue expediente 
administra t ivo  en averiguación de las causas que p u d ie 
ron m otivar  la pérdida ó descomposición de 4.642 a r 
robas de vino en tregadas  á la Adm inis tración m ilitar  en 
la A d u an a  de T etuáñ  en Noviembre de 1860; en el cual, 
y con el objeto de esclarecer los hechos que ocurriesen 
en el t rasporte  del citado artículo desde dicha A d uana  á 
la plaza de T e t u á n , es necesario oir á los capataces de 
carros Alfonso Caro y Franc isco  G a r c í a , de los cuales 
no se h a  podido aver iguar  el pu n to  de residencia h as ta  
el dia.

Y p ara  los efectos prevenidos en los artículos 124 y 
125 del reglamento  del T ribunal  de C uentas  del Reino 
de 2 de Setiembre de 1853, expido la p re sen te ,  visada 
por el Sr. F i s c a l , e n  Madrid á 12 de Julio de 1 8 6 6 .= F e -  
lipe D á v i la .= V .a B . ' ^ R a v é .  314

R eal A cadem ia de Ciencias m ora les y  p o líticas.
Habiendo te rm inado  en el dia 4 5 del a c tu a l e l  plazo 

para  p re sen ta r  Memorias aspirando á los premios ofre
cidos por esta Real Academia en p rogram a  de 4 de J u 
lio de 1864 sobre-el tem a «Exposición del régim en m u -  
»nicipal de E s p a ñ a ,  dem ostrando  su afinidad con las 
«instituciones políticas y con el estado general de la ci
v i l iz ac ió n  en cada período de la Historia  patria.  E x á -  
»men de la cuestión sobre si la l ibertad polít ica de los 
«tiempos m odernos exige ó permite  la restauración  total 
»ó parcial  de las an t iguas  l ibertades m u n ic ip a l e s ,» se 
a n u n c ia  al público que no se h a  presentado n in g u n a  
Memoria.

Madrid 20 de Setiembre de 1866.—El Secre ta r io ,  P e 
dro Gómez de la S e rn a .

G obierno de la  p ro v in c ia  de B úrgos.
Se ha lla  vacante  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  del 

pueblo de Zuncda , dotada con el sueldo anual  de 1.500 
reales procedentes  de los ingresos del presupuesto  m u 
nicipal.  Las personas que aspiren  á dicha plaza ,  adem ás 
de la capacidad n e ce sa r ia , tendrán . 25 u nos  cumplidos, 
al ten o r  de lo que d isponen las Reales  órdenes de 24 de 
Jun io  de 1851 y  18 de Febre ro  de 1856 , y p resen ta rán  
sus respectivas solici tudes debidam ente  documentadas 
al Alcalde Presidente  de dicha Municipalidad dentro  de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en 
e l  Boletín o f ic ia lde esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ;  en la inte ligencia  de que la provisión de dicha plaza 
se e jecu tará  con plena sujeción al art.  79 dé la ley m u 
nicipal , y teniendo en cu en ta  lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
m ismo m es de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia .

B úrgos  31 de Agosto  dé 1866.=E1 Gobernador  , P a 
blo de Castro. 1580—1

G obierno de la p ro v in c ia  de Cádiz.
D. Franc isco  B e lm on te ,  Gobernador  de esta p ro

vincia.
Hago saber que á los 30 d í a s , contados desde la pu 

blicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se ce
l e b ra rá  en este Gobierno de p rov inc ia ,  si tuado en el 
edificio A d u a n a ,  y e n  el local de mi despacho, la subas
ta del segundo trozo de obra para  con tinuar  la amplia
ción del Hospicio provincial  de esta c iu d a d ,  cuyo p ro 
yecto p a r c i a l 'p a r a d a  ejecución de l a  m ism a ha  sido 
aprobado por R eal  orden de 3 del a c t u a l , y fué tomado 
del general que se aprobó en 20 de F ebre ro  de 1862.

El presupues to  respectivo al proyecto parcial  de que 
se t ra ta  asciende á la su m a  de 58.079 escudos 429 milé
simas , y  no se adm it irán  proposiciones que excedan de 
esta cantidad.

El acto de subasta  empezará  á la u n a  de la tarde  
del dia d e s ig n ad o , y  á la media  h o ra  se ab rirán  los 
pliegos de proposiciones que se h ay an  presentado , los 
cuales deberán  estar  cerrados , rubricados por el postor 
en  la cub ie r ta ,  y redactados conforme al modelo que 
se inser ta  á con tinuac ión ;  acom pañando  á cada uno  el 
talón de la Caja de Depósitos por el que se acredite h a 
ber  consignado en la m ism a el 10 por 100 de la canti
dad del p re su p u e s to , sin cuyo requis ito no podrá  to
m arse  par te  enTa licitación.

E l rem a tan te  deberá  empezar la  obra  á los ocho dias 
s iguientes á  aquel en que se h a y a  otorgado la escri tura, 
ó án tes  si pudiese ser.

P o r  ú l t i m o , y pa ra  inte ligencia  de cuan tos  g u s te n  
in teresarse  en este se rv ic io , se advierte  que los pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas , plano y  p re
supuesto  á que debe suje tarse  la construcción de la 
obra se ha llan  de manifiesto en la Secretaría  de este 
Gobierno.

Cádiz 20 de Setiembre de 1866. =  Franc isco  Bel
monte .

Modelo de proposición.
N. N . , vecino d e    en terado del anuncio  publi

cado con f e c h a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pa ra  la
subasta  de las obras parciales del segundo trozo en que 
se h a n  dividido las que se h an  de e jecutar  para  la am 
pliación del Hospicio provincial de la c iudad de Cádiz, 
y de los p lanos ,  presupuestos y  condiciones faculta tivas 
y económicas formados al efecto , se comprom ete  á eje
c u ta r  dichas obras ,  con estricta  sujeción á los referidos 
d o c u m e n to s , por la  cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga  en escudos,  adm i
tiendo ó m ejorando  lisa y l lanam ente  el tipo f i jad o ; pe
ro advirt iendo que será  desechada toda  propuesta  en 
que no se exprese de te rm inadam en te  la c an t idad ,  es
crita  en l e t r a , y por la que se comprom ete  á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha  y firma del proponente .)  1620

G obierno de la  p ro v in cia  de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .'‘— Montes.

Se saca á pública subasta  el aprovecham ien to  de re 
sina de 112.000 pinos existentes en los m ontes de la 
c iudad de Sigüenza.

L a  resinacion será  por cinco anos , quedando des
pués los á rboles 'á  favor del contratista .

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de
38.600 escudos. .

La  subasta  tendrá  lugar  en mi despacho el dia 24 
de Octubre próximo en la forma m arcada  en los a r t ícu 
los 97 y siguientes del reglamento  de j l  de Mayo del 
año próximo pasado, y con sujeción á  las condiciones 
g e n e r a l e s  contenidas en los pliegos que quedan de m a 
nifiesto en la Sección de Fom en to  de esta provincia.

Lo que con arreglo á lo dispuesto en el art. 95 del 
citado reglamento  se publica en este periódico oficial.

Guadalajara  18 de Setiembre de 1866 .=E I Goberna
d o r ,  Narciso Muñiz de Tejada.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . en vista  del anuncio  in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  , correspon
diente al d i a  d e   se compromete  á verificar
el aprovecham iento  de .  . . . ,  con arreglo á las condicio
nes generales y especiales que ha  examinado detenida
mente-, en la cantidad d e  íen letra) escudos.

(Fecha  y firma del proponente .)  1536

G obierno de la p ro v in c ia  de M álaga.
Sección de Fomento.— Montes.

E n  virtud  del expediente instruido por el A y u n ta 
m iento  de la ciudad de R onda  . autorizo el aprovecha
m iento  del fruto de bellota de los montes t itulados De
hesa  del Mercadillo.  B erruecos ,  Puerto  de las Encinas ,

R a n u V ú - . Purraicj •. R am nla /o  . Lerquijo?,  P renare -  
donda , Pá-gu Duro y Pend*>!ü! '*, de aquel caudal de 
Propi-»? , señalado el dia 4 de < Km ubre próximo, para  que 
se efe<>me ;n s u 1 asta bajo el tipo de 11.508 escudos.

El remate sera simultáneo, y se verificará a ias doee 
de la m añ an a  de! citado dia en mi despacho, sito en la 
A d u an a ,  y en R onda  ante  ei Avald»-: baoaudose de 
manifiesto E s  e<iud>>s de valores eonv?po>.d;e:.‘cs y ios 
pliegos de e< uidieioiies en ia Sección de F< •mentó de e s 
te Gobierno y en la Secretaría  de! A y un tam ien to  de d i
cha ciudad . euinp'.;Ó!id":se E  qur  de term inan  los a r t í 
culos 95 al 1UÚ dei Real d e c r e t o  de 17 d e  Mayo del año 
último.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción a! modelo que á c •íHiuua *: •»11 s e  inserta, ae en- 
pañanuo  carta  de pago que acredito haber entregad*» en 
la Depositaría de mudo? mu ni palos ó en la sucursal de 
la Caja de Deposito? de esta provincia el o p»»r 10u del 
importe de la tasación cuino fianza para  presentarse  
como licitador.

Málaga 19 de Setiembre de I8 6 0 .= Jo a q u in  Alonsu.
Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino d e    en terado del anuncio  que
se publica en el Boletín oficial (de tal d i a ) , hace postura  
al ap rovecham ien to  del fruto de bellota del m onte  ( el 
que sea, en escudos y en letra),  b a jó la s  condiciones que 
se establecen y queda en cum plir .

(Fecha  y firma del proponente.) 1618

G obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Se llalla vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

la villa de Dos Herm anas,  dotada con el sueldo anual  de 
800 escudos.

Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un mes, á 
con tar  desde la p r im era  inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a ; advirtiendose que para  su provisión se tend rán  
presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero  de 
1845, reglamento  de 16 de E nero  del mismo a ñ o ,  Real 
decreto  de 19 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 
18 de Febrero  de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Sevilla 17 de Setiembre de 4866 .=Jo aq u in  Auñon .
1 6 3 3 - 3

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar,  A dm in is trador  de H a

cienda pública de esta provincia.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo por p r im era  

vez á D. Pablo Massa, D. José María Gaona y D. Sa lva
dor López , In ten d en te  de R en tas  , A dm in is trador  y 
Contador de Estancadas  que fueron de esta provincia 
en el año de 1836, ó á sus herederos caso de h aber  falle
cido, cuyo paradero se ig n o ra ,  pa ra  que en el térm ino 
de nueve  dias, contados desde el que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín  de esta p ro
vincia,  se p resen ten  por sí ó por medio de apoderado en 
esta Adm inis tración á responder del cargo que como 
Jefes responsables de D. Diego José C o r re a , A dm inis
t rador  in terino  que fué de las Cabezas de San Ju an  , les 
re su l tan ;  en la inteligencia que do no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 17 de Setiembre de 1 866 .=T om ás  Sánchez.

D. Ju a n  María de So to ,  Oficial p r im ero  In te rv e n to r  
de la Adm inis tración de Hacienda pública de esta  p ro
v incia .

Certifico que en esta A dm inis trac ión se in s t ruye  ex
pediente de re in tegro  con tra  D. Diego José C orrea,  A d 
m in is t rador  interino que fué de R en ta s  de las Cabezas 
de San Ju an  en el año de 1836, para  conseguir  el cobro 
de la cantidad de 802 escudos 112 milésimas que adeu
da á la Hacienda  pública.

Y para  que conste y obre los efectos oportunos expi
do la presente  visada, por el Sr. Adm inis trador ,  en Cá
diz.á 17 de Setiembre.de  1 8 6 6 .= P .  I . ,  José A rm en ti .—
V.° B.9= S a n c h e z .  1537

D. Tomás Sánchez y Aguilar,  Adm in is trador  de Ha
cienda pública de esta provincia.

P o r  el presente cito, l lamo y  emplazo por tercera 
vez á D. José García P la tón ,  A dm in is trador  de R e n 
tas que fué de esta provincia  desdo 1.° de Agosto de 
1842 has ta  31 de E n ero  de 1843, cuyo paradero  se i g 
nora, ó á sus herederos caso de h ab er  fallecido, para  
que  en el t é rm in o  de nueve  dias, contados desde o i 
que aparezca inserto  este edicto en la G a c e t a  oficial y  
em el Boletín  de esta provincia, se presenten  por si ó por 
medio de apoderado en esta Adm inis tración para  res
ponder  del cargo que como Jefe responsable.le  resulta  
á D. Ambrosio Grimaldi,  A dm in is trador  de R en ta s  que 
fué de Medina-Sidonia; en la inte ligencia  que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Cádiz 17 de Setiembre de 1866 .=T om ás Sánchez.

D. Ju a n  María de Soto ,  Oficial pr im ero  In te rv e n to r  
de la Adm inis trac ión de Hacienda pública de esta p ro 
vincia.

Certifico que en esta Administración se instruye  ex
pediente de reintegro con tra  D. Ambrosio Grimaldi, 
A dm in is trador  de R en ta s  que fué de Medina-Sidonia 
desde 1.* de Agosto de 1842 h as ta  fin de Febrero  de 
1843, para  conseguir  el cobro de la cantidad de 492 es
cudos 372 milésimas que adeuda  á la Hacienda pública.

Y para  que conste y obre los efectos oportunos  ex
pido la presente, visada por el Sr. A dm inis trador,  en Cá
diz á  17 de Setiem bre de 1866. = P .  I., José ¿A r m e n t i .=  
V.° B .°= S an c h ez .  1538

D. Tomás Sánchez  y A g u i la r ,  A d m in is trad o r  de H a
c ienda pública  de esta  provincia.

P o r  ei p resen te  c i t o , l lamo y emplazo por te rcera  
vez á Doña María del C árm en  Bonfillo, v iuda  de D. Joa 
quin  Robello, Depositario que fué de la A d u a n a  de San 
F e r n a n d o  en el año de 1832, cuyo paradero  se ignora, 
p ara  que den tro  del té rm ino  de nueve  d ias ,  contados 
desde el que aparezca inserto  este edicto en la G a c e t a  
oficial y Boletín  de esta prov incia ,  se presente  en esta 
A dm inis trac ión por sí ó por medio de personas que la 
r e p re s e n t e n , á re sponder  del cargo que contra  aquel 
resu l ta  en el desem peño  de dicho dest ino;  en la inteli
gencia que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Cádiz 17 de Setiem bre  de 186 6 .= T o m ás  Sánchez.

, D. Ju a n  María de Soto , Oficial primero  In te rv e n to r  
de la Adm inis trac ión  de Hacienda  pública de esta p ro
vincia.

Certifico que por esta Adm inis trac ión se in s t ruye  ex
pediente de re in tegro  contra  D. Joaquin  Robello, Deposi
tario que fué de la A du an a  de San Fe rn a n d o  en el año 
de 1832, y del cual resu lta  ad eudar  aun  á la Hacienda 
pública la cantidad de 1.865 escudos 325 milésimas.

Y para  que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por  e lS r .  Adm inis trador ,  en Cá
diz á 17 de Setiembre de 1 8 6 6 .= P .  I., José Arm enti .  =  
y /  B .°= S an ch ez .  1540

D. Tom ás Sánchez y Aguilar, Adm in is trador  de H a
cienda pública de esta provincia.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo por tercera  vez 
á D. Enrique  Antonio Berros , Oficial primero que fué 
de la Adm inis trac ión de R e n ta s  E stancadas  de esta p ro
vincia y A dm in is trador  in terino  de la m ism a en el mes 
de Julio de 1845, ó á sus herederos, caso de hab er  falle
cido, cuyo paradero  se ig n o ra ,  para  que en el té rm ino  
de nueve d ias ,  contados desde el que aparezca inse r to  
este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín  de esta p ro v in 
cia, se presente por sí ó por medio de apoderado en esta 
Adm inis tración á re sponder del cargo que como Jefe 
responsable le resu lta  á Doña Ju a n a  Acosta, e s tan q u e ra  
que fué de esta capital; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 17 de Setiembre de 1866.—Tomás Sánchez.

D. Ju an  María de Soto , Oficial pr imero  In te rv en to r  
de la Adm inis trac ión de Hacienda  pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Adm inis trac ión se ins truye  ex
pediente de re in tegro  contra Doña Ju a n a  Acosta, e s tan 
quera  que fué de esta capital en el año de -1845, para  
conseguir  el cobro de la cantidad de 6< escudos 683 m i
lésimas que adeuda  á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos expi
do la presente, v isad a 'p o re l  Sr. Adm inis trador,  en Cá
diz á 17 de Setiembre ¡de 1806.— P. I., José A rm en ti .— 
V /  B.D=Sanchez. 1539

T esorería  de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in cia  
de Castellón.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto 
la subasta p roa h  adquisición y reeomposi< ion de va
rios muebles y enseres necesarios para el servicio de 
esta oficina, que forma la misma con arreglo al pre
supuesto que á virtud de orden de la Dirección del Te -  
*>¡ro de 20 del actual ha sido censurado por la Conta
duría de esta provincia en 23 del corriente  , el cual se 
halla de manifiesto en esta dependencia.
i .1 Ei tipo para  la subasta  será de 270 escudos , se

gún presupuesto.
2.* K?ta tendrá  efecto á los 30 dias, á con tar  desde la 

5, publicación de la misma en la G a ce ta  d e  M a d r i d , á las

d".*o de ía m añana  en el despacho del Sr. Gobernador 
de csia provincia , bajo su presidencia ó por delegación, 
y n m  asistencia del Tesorero que suscribe.

3.a Los interesados en la licitación presentarán  sus 
pi'Mpusiri mes en pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se estampa á continuación , acompañando á él car
ta de pago que acredite haber  ingresado en la Caja de 
Deposites de. esta Tesorería 27 escudos como garantía, 
del cumplimiento del remate.

4.*  ̂ A la expresada hora  se abrirán  los pliegos y se 
adjudicará  el remate á favor del que haga  proposición 
mas beneficiosa; y si resultasen dos ó más iguales, se abr i
rá  en tre  sus au tores  por espacio de media ho ra  pujas á  
Ja llana.

5.* El rem atan te  p resentara  los muebles y enseres en  
esta T e r r e r í a  a ’ mes de haber  tenido ef.v.to la subasta.

6.* Tanto las m aderas como los demás artículos que  
se empleen en los muebles de nueva  construcción y re 
composición de los que existen serán de buena calidad, 
que lando sujeto el r em atan te  al reconocimiento pericial 
que se practique si se considerase necesario , y en este 
caso el abono de los honorarios del perito que se n o m 
bre al efecto serán de su cuenta.

7.* El importe de la subasta  se a b o n ará  al r e m a ta n 
te aprobada que sea por la Dirección genera l  del Tesoro, 
y consignado su pago por la misma en la dis tr ibuc ión 
de fondos.

8.* Los demás lie itadores á quienes no se a d ju d iq u e  
el remate  re tirarán  desde luego el depósito provisional 
que para  serlo hicieron en la Caja.

Castellón 24 de Agosto de 1866.=E1 Tesorero, A n to 
nio Héctor.

Modelo de proposic ión.

El que suscr ibe ,  vecino d e    ofrece co n s t ru ir  y
recom poner  los muebles y enseres de la Tesorería  de es
ta provincia con arreglo al pliego de condiciones publi
cado en el Bole tin of ic ia l , n ú m . . . ., fecha.

(Fecha  y  firma del interesado.) 1592

O bispado de Osma.
Nos el Dr. D. Pedro María Lagiiera  y Menezo, pm* la 

gracia de Dios y de la San ta  Sede Apostólica Obispo de 
O sm a,  Señor de Las villas del Burgo, Ucero y las Q u i n 
tanas-R ub ias  , del Consejo de S. M. &c. &e.

A todos los que el presente  vieren hacemos s e h e r  
que habiendo vacado por sentencia  de privación pro
nunc iada  con tra  D. Vicente Leandro  Ros el beneficio de 
salmista (pie este obtenía en nuest ra  San ta  Iglesia  cate
d r a l , hemos de term inado ,  oido previamente  al efecto el 
Cabildo de la m ism a ,  convocar á concurso p a ra  su pro
visión. Po r  lo tanto, los que estando ordena/.ios de P re s 
bíteros ó en apti tud  de serlo in tr a  a n n u m  tu die adrptic  
p o s s e s io n is , quisierén mostrarse  opositores, com parece
rán  personalm ente  ó por medio de apoderad#  a n te  
Nos , y por medio de nuest ra  Secretaria  de C ám ara  y 
gobierno , dentro  de 40 dias , que em pezarán  á contarse  
desde el de la fecha, y concluirán  en 26 del próximo 
O ctubre ,  s iempre que re ú n an  las condiciones siguientes: 
no tener  m ás de 40 años de edad ,  lo que justif icarán con 
la partida  de bautism o legalizada ; voz ciara,  de cuerpo  
y sonora, con la extensión igual desde G - s o l - r c - u t  g ra 
ve, hasta  D -la -so i-re  agudo sin socorro de falsete ; la i n 
teligencia necesaria  en el canto  l lano ,  f igurado y facis
tol , y buena conducta  m oral  y religiosa. Asimismo los 
eclesiásticos p resen ta rán  tes timoniales  de sus respecti
vos Prelados. Concluido dicho té rm ino ,  si no creyére
mos conveniente  prorogarle ,  darán  principio los ejcrci-. 
cios de oposición ante  los exam inadores que n o m b r á r a 
mos al e fec to , y en seguida remitiremos á S. M. (Q. D. éL) 
no ta  de los opositores y do sus respectivas cualidades,  
ju n ta m en te  con la censu ra  de los j u e c e s , á fin de que  
en vista do todo nom bre  el que fuere de su agrado p a r  
estar  en tu rn o  la Corona.

Las obligaciones del agraciado se rán ;  c an ta r  on til
das las horas canónicas y oficios divinos á qr^e asista 
el Cabildo; a l te rn a r  por sem anas  en las e n tonac iones  
con el S ochan tre  ó los que tengan  este c a r g o ; regir  el 
coro en vacantes, enferm edades y ausencias fjo aquellos,  
sin perjuicio de cu m p l i r ,  no siendo incom patib le  con «m 
oficio, las demás cargas comunes á los o tros Beneficia
do s ,  establecidas ó que en adelante  so estab lecieren en 
nuestra  San ta  Iglesia catedral;  y si llegase ñ imposibili
tarse  para  desem peñar  sus cargos,  q u e d an !  sujeto á lo 
que respecto de su jubilación se de term ine .  El agrac ia
do d isfru ta rá ,  si obtuviere la com peten te  liecncja, los 
dias de reele que tienen en nuestra  Iglesia los de su cla
se , y percibirá en el tiempo y forma que los mismos el 
h aber  que le corresponde ,  según el último ( ’oucurdate-.

E n  testimonio de lo cual m an d am o s  expedir el p r e 
sente  edic to, firmado por Nos, sellado con el m ayor de  
n u es t ras  a r m a s , y re frendado  por  nuestro  infros'*i‘;,to 
Secretario  de C ám ara  y gobierno , en la villa dei bW.rgo 
le Osma á 17 de Setiembre de -1866.---Podro Mr.rí;),, t )brs- 
>o de O s m a .= P o r  m andado de S. S. I. el Obúspo mi 
señor, Amafio Pa lac io ,  Secretario .  '1570

Junta econ óm ica  
d e l  Parque de A rtiller ía  de S eg o v ia .

Se an u n c ia  la v en ta  en pública subasta  h* hS pies 
derechos de pino de dos metros de largo po r  27 cen tí
metros de ancho  y grueso , á 4 l750 escudos  cada  metro.

Seis soleras id. con seis cscopleaduraq cada una ,  y su 
largo de 7‘07 metros, tasadas en 4 ‘05(1 escudos u n a /

' Veintiocho cuartones id. de sicVc m etros de largo 
y 27 centímetros de ancho y grueso,  a lgunos  em pa lm a- ,  
dos por la mitad, tasados en 6 l250 escudos cada  uno.

Nueve piés y cuarto  de id. de siete m etros  de la rgo ,  
tasados en 90 escudos.

Dos medias va ras  de siete m etros  de largo , tunadas 
e n '4 o l750 escudos cada una .

Doce piezas de m edias varas  id. de dos mutuos de 
largo, tasadas en P750 escudos cada una .

T rein ta  y seis tablas de id. de forro de los -costados 
de la batería, tasada en 0 ‘400 escudos cada u n a .

Diez y ocho tablas id. de piso de la misma* tasada en 
4‘300 escudos cada una.

T re in ta  y dos pernios de hierro, tasados wo 0,000 e s 
cudos uno, bajo las condiciones que e x p resa  el pliego 
que estará de manifiesto los martes, jueves y  sábadou, de 
diez á doce de la m añana,  en la casa-hab itac lon  d e 1. Se
cretario de esta Jun ta ,  calle de San Geroteo, n ú m .  5.

Los materia les expresados podrán verse todos Tos dias 
en las baterías de Ja Escuela  p ráct ica  del a r m a ,  que 
existe en las afueras de esta ciudad.

El rem ate  t en d rá  lu g ar  á las once y  inedia  del dia 
en que cum plan  los 30 del en que se publique es.le a n u n 
cio en la G a c e t a  oficial.

Segovia 48 de Setiem bre de 1866.—El Oficial p r im e 
ro de Adm inis trac ión  mil itar,  Ju a n  Dodero.

Se anunc ia  la v e n ta  en pública subasta  dé 425 m e 
tros cuadrados de piedra  granito ,  á 2 ‘520 e sc u d o s  cada 
metro, y 40 metros de piedra caliza, á P890 osen dos ca
da u n o ,  bajo las condiciones que expresa  el pfimpo de 
condiciones que estará  de manifiesto  los m ar tes  f jueves 
y sábados,  de diez á doce de la m a ñ a n a ,  en la casa -h a -  
bi tacion del Secretario  de la J u n ta ,  calle de FQan Gero
teo, núm . 5. Los m ateria les  expresados p o d r á n  verse 
todos los dias en ias baterías de la Escuela  p r á c t i c a  del 
a rm a ,  que existe  en las afueras de esta ciudad..

El rem ate  t en d rá  lu g ar  á  las once y m ed  ia del dia 
en que cum plan  los 30 del en que se publique este  a n u n -  
ño en la G a c e t a  oficial.

Segovia 48 de Se tiem bre  de 48G6.=E1 Oficial p r im e -  
’o de Adm inis trac ión m il i ta r ,  Juan  Dodero.

L023

S ecretaría  de la A ud iencia  de Gran ada.
L a  Sala de gobierno de esta A udiencia  h a  acordado  

convocar aspirantes  por té rm ino  de 40 dias á  una  plaza 
Je Escribano de actuaciones, vacante  en el Juzgado de 
p rimera instancia  de Marbella, contados d e sd e  el s ig u ie n 
te al en que se. inserte  este anuncio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , d en tro  de cuyo plazo p re sen ta rán  en e s t a  Se
cretaria  de gobierno las instancias doeurnentad-as.

G ranada  6 de Setiembre de 18G6.— El S e c re ta r io  de 
Gobierno, Lope Cuesta de San Martin.^ qqpjq

B anco de O viedo.
Su situación el 31 de Agosto de J86/1.

Hs. vn.
ACTIVO. --------------------------

Caii j En metálico 2.3L9.309,90 \ ^  ,<.qq qn
LaJa ......... ( E n  b i lle tes   309.800 1

¡
Efectos á  cobrar .  2.460.708,23 \
Idem ú n e g o c ia r . ,  4 3 3 . Í W 3  3 ^ c . í 3 8 , t t 3

Prestarnos con ga- V 1
ran t í a ...................  510.800

Gastos de insta lación ............................................ 49.172.38
M ovil ia r io ................................................................- 41.364.23
Sueldos y gastos generales .................................  ^53.496,53
Corresponsales deudores..................................... 544.405,85

C o b m s,  P<>r cuenta  del
pendien--- Banco  1.098.663,57 j 0 0 -  m
t e s ...........  ̂ Idem a jena   371.663,50) 4.4/0.3^1,07
Efecto? públicos.................. ..................................  7--A 1.403,12
Acciones adq u ir id as .............................................. A ¿3.600

9.Í J98.G1T/



Depósitos en garantía de pres
tamos, nominales. .   3.£5i.£00 ) qg> kioooo

Idem voluntarios, id  19.2&9.000 J 'VA . '-Y

Total  34.608.£47,76

PASIVO.

Capital..........................    4.000,000
Billetes emitidos............ . . . » .................... •.. ,3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en la

plaza.......................   450.£44,35
Corresponsales acreedores.. *............   £49.493;69
Dividendo por p ag a r. . . . .............. .  6.600 ^
Tarios acreedores. . . . . . . .   ........  £94.451,55
Ganancias y pérdidas.....................................  98.340,73
Diversos  ............      401.920,44

9.098.017,76
Acreedores por depósitos en

garantía, nom inales.   t 3.231.200) ^2310.200
Idem por id. voluntarios, id.. 19.259.000 j Y ■__^ ___

Total  31.608.217,76

El Tenedor de libros, N. Vaamonde.=El Director ge
rente , Faustino Prieto B laneo.=El Comisario Regio, 
Atanasio Avila. -_____ • -

Banco de Pamplona.
Su situación él día de'hoij 31 'dé Agosto de 1866.

% " ‘ Rs. vn. Cents.
ACTIVO. J

Existencia en í En metálico. 660.887 ) o qv;q ro7
caja f En billetes..  £.597:900 i ‘ó

Efectos en c a r te ra ..        ; . . . .  2.747.312,33
Préstamos con garantía....................   1.507.936
Gastos de i n s t a l a c i ó n : > . . . . . . .  92.669,77
Moviliario   ¿ ¿ ----------------   48.366,54
Sueldos y gastos generales. ............. 49.120,95
Corresponsales deudores.  .................   423.414,23
Diversos........................................................................ 8.359,20
Cupones descontados. . . . . . . . . . . . . . . . . .  196.950
Billetes hipotecarios del Banco de España. 360.400

8.657.336.04
Depósitos en garantía de prés- 

tamos (nom inales)... . . . . . .  f.467.300j g9 iU 0 0 0
Idem voluntarios (ídem)  23.646.1,00 4 .___

'37.771.336,04

PASIVO.
Capital.............................  .....................  , .  4.500.000
Billetes emitidos............................   3.000.000
Acreedores por' cuentas corrientes en

P a m p l o n a .   ............. .700.280,53
Corresponsales acreedores  ......... 230.332,03
Efectos a pagar .    33.739 '
Consignaciones voluntarias en metálico. 7.338
Beneficios y pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . .  162.101,62
Diversos.. .      * 23.544,83

8.657.336.04
Acreedores por depósitos en 

garantía (nominales). 7 . . . .  5.467.300 ¡ qqaá/í nnn
Idem por id. voluntarios (id.). £9.646.700 i

87.771.336,04

El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros. == El 
Director gerente, Tomás Iturralde.==El Contador, Ul- 
piano Irayzóz.

Banco de Vitoria.
Su situación en 31 de Agosto de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO.   .

n . j En metálico  55.647,271) , , ,  QKn
CaJa - ‘ I En billetes  358.710 ! ^ .8 8 7 ,« ;1
Efectos en cartera.......................................  158.889,030
Préstamos con garantía................... * < v . . 40.860
Gastos de instalación  ................... 9.695,105
Moviliario    ...................................   4.151,634
Sueldos y gastos generales   2.057,735
Corresponsales deudores  ..............  172.996,816
Diversos  .........................    6.369,147
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña  ......................................... .......... 132.650

942.226.738
Depósitos en garantía de *

préstamos, nom inales... 192.599 i ntr, 000
Idem voluntarios,-id    424.700 i ■ ■

Total..............................  1.559.525,738

PASIVO.
C apital............................... ................... 400.000
Billetes emitidos .............. . . .  410.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to ria ........................ , ................................  118.847,676
Dividendo por pagar  ......................  2.307,500
Efectos á pagar....................    3.899,633
Ganancias y pérdidas . . . . ..................  6.971,929

942.226.738
Acreedores por depósitos

en garantía, nominales . 192.599 | ain oqq
Idem por id. voluntarios, id. 424.700 i _ _ _ _ _

Total  .................  1.559.525,738

El Director gerente, José María de Villaoz.==El Con
tador, Modesto Martinez de Escauriáza.=El Comisario 
R ég io , Luis de Aiuria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
H abiendo padecido extravío la lámina de Deuda no negocia

b le con interés del 5 por 100 á papel, núm. 21.906, fecha i.°  de 
Diciem bre de 1833, de rs. vn. 36.000,' expedida á favor de la 
Colecturía de perpetúas de la parroquial dé San Bartolom é de la 
ciudad de Jerez dé los Caballeros, provincia dé Badajoz, ha m an
dado el lim o. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro hon ora
rio del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez dé primera in s
tancia especial de Hacienda de esta provincia, se c ite , llam e y  
em place por el presente edíctoj á la persona en cuyo poder  
exista para que la presente en este Ju /gad o , calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho den
tro del término de 3 0 'dias en el expedienté que sé sigue para 
justificar dicho extravío; bajo apercibimiento. '

Madrid 19 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= P o r  mandado de S. S.. 
M anuel María Cárdenas. "  1634

Yo el infrascrito E scribaftó'dé Cáníára" de da 'Audiencia l e r -  
ritorial de esta capital.

Certifica que vistos en la Sala tercera los autos seguidos por 
D. Luis M irchionni y Hombron con D. Miguel Mangas y Sán
ch ez, ambos de esta vecindad , sobre nulidad de un embargo  
preventivo hecho al primero, recayó el auto que sigue:

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 932 y  siguien
tes de la léy de Enjuiciamiento civil;

Se confirma el auto apelado de 26 de Enero último en cuan
to por él se manda alzar la retención preventiva acordada á 
ins'ancia de D. Miguel .Mangas, pasándose para ello la oportuna 
com unicación al Superintendente de la Gasa de Moneda de esta 
c o r te ; siendo de cargo de dicho Mangas el pago de todas las 
costas, daños y  perjuicios causados con el citado embargo, y  
los que se causen hasta q u esea  cumplida esta providencia.

Los señores que á continuación se expresan lo mandaron en 
Madrid á 12 de Setiem bre de 1866 — Benito de Posada Herre- 
ra.=M ariano Valero y Soto .=F ran eisco  Fernandez Negrete.==  
Joaquín José C erv in o— José Gómez S i!lero.=L icenciado Darío 
Tra badil lo.==José Cózzer.

Y para que conste y se inserte en la G a c e ta  oficial en aten
ción á no haber com parecido en la segunda instancia la parte 
de D. Miguel M angas, pongo la presente en Madrid á 19 de Se
tiembre de 1S 66.=José Cózzer. 1624

D. Raimundo Fernandez C uesta, Juez interino de primera  
instancia del distrito del Hospicio en esta corte.

Hago saber qué en providencia dictada con fecha 14 del ac
tual, refrendada por el Escribano actuario D. Francisco de 
Lanzas, en los autos de testamentaría necesaria form ados por 
muerte de D. Braulio Sánchez de Pablo, y  pieza de v en ta , sé  
mandan sacar á pública subasta varias piezas de paño y  de di
ferentes géneros de com ercio pertenecientes al establecim iento  
que de esta clase tenia el Sr. Sánchez en la calle de San Cristó
bal , núm. 3 , tasados todos ellos en 2f9.4S3 rs. con 2 cénts.; se
ñalándose para el remate el dia 27 del actual, á las doce- de su 
m a ñ a n a /en  el Juzgado que despacho, sito en la calle de Ja co -  
m etrezn, núm. 8, cuarto principal. Los géneros existen alm ace
nados en la expresada de San Cristóbal, y las llaves del esta
blecim iento en poder del adm inistrador judicial de la testam en
taría I). Juan Antonio Asensio.

D a d o ! éa* Madrid á' 15 de Setiembre de 1866.=R aim undo  
Fernandez C u esta .= P or mandado de S. S., Francisco d é  Lanzas.

' - 1628

D. José María Carrascosa y  Carrion, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á todos los aeree lores de D. Cle
mente E scobar'y  P erez, vecino de esta ciudad , dedicado á la 
venta de géneros , con establecim iento en ella y en la cálle de 
Bailón , aunque no m atriculado como com erciante, para que en 
el término de 20 dias se presenten en el juicio pendiente en este 
Juzgado sobre concurso voluntario del mismo D. Clemente E s
cobar con los títulos que justifiquen sus respectivos créditos; 
pues así lo tengo acordado en providencia de 23 del actual.

Dado en La Carolina á 29 de Junio de 1866.^=José M. Car- 
rascosa .= P or  mandado de S. S., Nicolás Muñoz. 1629

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera  
insiancía-del distrito dei Centro de esta corte, refrendada por  
el Escribano de actuaciones civiles D, Jorge R eboles, y  á con
secuencia do autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Miguel 
Ramírez M irantes, se sacan á la~venta en publica subasta varios 
m uebles y efectos de casa en buen uso, tasados en la suma de 
16.400 rs. v n , , los cuales pondrá de manifiesto su depositario  
D. Manuel Carmentía y  García, que habita en la calle de Emba
jadores, núm. 31, cuarto principal; habiéndose señalado para 
que teDga efecto el rem ate la hora d e  la una de la tarde del dia 
6 de Octubre próxim o, en el local de audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Excm a. Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz; con la advertencia de que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

Madrid 21 de Setiembre de 1866.=Soler. 1630

En virtud de providencia delSr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
dictada en los autos ejecutivos que se siguen en el mismo á ins
tancia de D. José Hermida con D. Manuel Caldeíro sobre pago 
de maravedís, refrendada por el Escribano de núm ero D. Jacin
to Z apatero , se saca  á pública subasta una partida de carbón  
graduada en unas 1.000 arrobas bajo el tipo de 4 rs. vn . cada 
una en que ha sido tasada, por término de ocho dias ; habiéndo
se señalado para que tenga lugar el rem ate el día 3 de Octubre 
á la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado; a d -  
virtíéndose que el número de arrobas que se aceptará para el 
pago serán las que resulten de la entrega, prévio el com petente  
peso 'clespues de verificado el remate, y  que el que haga pos
tura adm isible deberá depositar en la mesa del Juzgado" 60 es
cudos para responder dé la indem nización de perjuicios.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de ios que 
auíeran interesarse en dicha subasta,

Madrid 20 de Setiembre de 1 S66.n==Jacinto Zapatero. 1631

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorar.o del Tribunal d e  Cuentas del Reino  
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro- ' 
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de dos carpetas do 
resguardo originales, núm eros 880 y 881, de 27 de Setiembre de 
1820, pertenecientes á la parroquia de Santiago de Eríja, con 
las cuales presentó D. Francisco Lozano, como encargado del 
Capellán D. Manuel de Austria, dos escrituras, una de 9.300 rs. 
capellanía d e D . Francisco M ontiel, y  otra de 16.000 rs. cape
llanía de Gaspar de los R eyes, fundadas en dicha iglesia, para 
que en el término de 30 dias las presente en este Juzgado, calle 
de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se sigue para justificar su extra
vío ; bajo apercibimiento.

Madrid 19 de Setiem bre de 1806>7=Por m andado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 1635

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martinez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal dé Cuentas del Reino 
y  Jlíez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
v in c ia , se publica el extravío de los docum entos de crédito s i 
guientes :

Una lámina del 5 por 100 á papel, núm. 13.969, de-rs. vellón  
8.683., perteneciente á la cofradía del Gordon de San Francisco  
de Asís.

Otra id., núm. 1 4.064, de 211.434, á la cofradía de ánim as en  
el convento de San Francisco de Asís.

Otra id . , núm. 21.392, de 18.000, á la coftad ía de id. en id.
Otra id ., núm. 34.681, de 16.843 y  27 mrs. á la cofradía  

de Nuestra Señora de la M isericordia en el‘ convento referido.
Otra, núm. 56.233. :de Deuda sin in terés, dé rs. vn. 6.955 

y  5 maravedís.
Otra , núm. 152.382, de id. id., por rs. vn . 22.399 con 16.
La persona en cuyo poder se encuentren todos ó alguno de 

dichos docum entos los presentará en este Juzgado, calle de 
Procuradores, núm. 2 , piso segu ndo, ó acudirá á usar de su de
recho dentro del término de 30 dias en el expediente que se 
sigue para justificar dicho extravío á nom bre del Excm o, señor  
Cardenal Arzobispo de Búrgos, á quien corresponden; bajo aper
cibim iento.

Madrid 1S*de Setiem bre de 1866. =  Por m andado de S. S., 
Manuel María C árdenas. 1636

D. Juan Solís, Juez de primera instancia de Azpeitia y  su 
partido.

Por el presente segundo y  último edicto c ito , llam o y  em 
plazo á cuantos se creyesen  con derecho á la herencia dé D. E s
teban María de Zavala y  A ltuna, ya  clifunto, vecino que füé de 
la villa y  corte de M adrid, para que dentro del térm ino de 20 
días com parezcan en este Juzgado á usar del que les asistiere; 
pues que de hacerlo así se les guardará y  adm inistrará justicia en 
cuanto la tuvieren, y  en sü defecto se probecjérá á lo que hu
biere lugar en derecho ; advirtiendo que los presentados hasta el 
dia de la fecha en reclam ación de la m encionada herencia y  de 
que se les declare por herederos legales son : sus herm anos Dor
na María Josefa , D. Antonio M aría, Doña María D olores, Don

r ranc'iscdSdíáñó', D7Tóse María y  DdnYMaria Tgnacia de Zavala 
y A ltuna, fundándose en 'qué él referido5 D. E sléban’Marfá no ha 
dejado descendientes n i ascendientes 'que tengan derecho for
zoso á heredarle, y  no haber tam poco noticia de que hubiese  
dejado ninguna clase de disposición:Sobre sus bienes.

Dado en Azpeitia a 27 de Junio de .1866. =  Juan Solís. =  Pyr 
su m andado, Juan V icente de Gastañaga. 336

D. Manuel Sánchez, vecino y  Notario de la ciudad de Lás 
Palmas y  del ilustre Colegio de Canarias. ■

Certifico que en 21 del presente mes he autorizado una 
escritura en que el lim o. Cabildo de esta Santa Iglesia ca
tedral por medio del Sr.1 D. Roque Pantoja y Fernández, Ca
nónigo y Contador m ayor de su casa de cuentas . vecino  
de esta c iu d ad y  á quien dió al efecto c o m isió n , ha cedido á 
D. Estéban Manrique de Lara y  García’, de estado casado, 
propietario y  vecino de la ciudad d e ; la Laguna, Un crédito hi
potecario que tenia contra D. Antonio Basilio Castellano, propieta
rio, artillero condestable del castillo de Pasoalto en la ciu ¡ad de 
Santa Cruz de Tenerife, y  vecino de la m ñma, procedente de es
critura celebrada ante D. José Oliver y  Fernandez, Escribano  
público de dicha ciudad dé Santa Cruz, á“ 5 d é  N oviem bre de 
1832, im portante 27.560 rs. vn.:* resultaQdodel mismo instrum en
to d« cesión que habiendo fallecido el deudor D.: Antonio Basilio 
y  Gastel’ano, le representan h oy  sus hijos Doña Jacinta Castella
no y  Dueño, mujer legítima de D. Agustín Guimerá, vecino de 
la ciudad de Santa Cruz; Doña Dolores Castellano y  Dueño, sol
tera,- de la m ism avecihdad; Doñá Rosalía Castellano y Dueño,sol
tera, Vecina de la ciudad de la Laguné; D; Lorenzo, D. Juan y  
D. Antonio Castellano y  D u eñ o ,:que se ausentaron á América, 
solteros, hace años sin saberse su dom icilio; Doña Rita Castella
no y  Dueño, que casó con I). Juan Lecuna, avecindado eu la 
ciudad de Santa Cruz, donde fa llecieron / y  aunque tuvieron : 
hijós se ignora su existencia y dom icilio, y  D. Manuel Castella
no y  Dueño, que casó en la isla de Lanzarote dónele falleció, sin  
tenerse'noticia si dejó ó no sucesión. Y con objeto'dé que el c e -  , 
dente ó el D. Estéban Manrique de Lara púédh1 Ocurrir á los 
Jueces com petentes en solicitud d eq u e  se m ande poner en co
nocim iento de los herederos'y  representantes d e l deudor él con
trato d e  cesión para los efectos y e n  los térm inos: que prescribe  
la ley hipotecaria, firmo la presente cédula.

Ciudad de Las Palmas dé Gran Canaria 2$ de Abril de 
1886.=M anuel Sánchez

Es copia desu  original, á que me refiero; y  para su inserción 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , á loS efectos qué previene el art. 169 del 
reglamento general para la éjecucioñ dé la le y  hipotecaria, ex p i
do la presente en virtud d é  lo dispuesto por el Sr: Jne¿ de pri
mera instancia de este partido en su providencia de ésta fecha.

Las Palmas de Gran Canaria 8 de Junio d e  18 6 6 .= V icen te  
Martínez,- Escribano público. ■ ■:* ■ 4 0 7 ' '

Ignorándose la habitación que en ésta corté ocupa María 
Perez, de 16 años, s irv ien te , natural de Torneros', d e l: Ayímta1-  
miento dé Quintana,' provincia de León; en virtud dé p rov id en 
cia del Sr. D. Julián Martinez Aranguas , Juez togado de primera 
instancia del distrito del Congreso, refrendada por él E scriba
no D. Telesforo R obles, se la cita , llama y  emplaza por medio 
del Diar io  oficial de Avisos y  G a c e ta  del Gobierno y  término  
dé 30 diás, para qiie sé  presente en la audiencia de S. S. , sita 
el piso bajo dé la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cár
cel de Villa de las de su sexo ; apercibida qué de no verificarlo  
le  parará el perjuicio que-haya-Jugar.-  1123

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Congreso de ésta  corté, se cita y  emplaza por térm ino  
de 30 dias á Pedro Fernández M artinez, cuyo actual paradero  
se ignora , pa j a  que se  presente eh  dicho Juzgado y'E scribanía  
de D. Francisco de Paula M orales-á responder á los cargos que 
le  resultan en causa que se  le  sigue sobre quebrantam iento de 
condena; apercibido que de no, hacer(q. l.e parará el perjuicio  
que haya lugar. féS

D, Francisco Sapiña y  R ico , Juez d e  prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cifo, llamo y  em plazo á Francisco Flores 
D en u , que v iv ió  en la calle de la Fe, núm. 1, cuarto buhardilla, 

*y  cuyo actual paradero se ign ora , para que en nueve días que  
por segundó término se le  señálan se presente en la Sala cuar
ta d é la  Excm a, Audiencia de este territorio"en méritos dé la 
causa que se le sigue con otros por lesiones.

Madrid 17 de Setiem bre de 1£66 ,= Sapi§a , J 490

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito de la in c lu sa , se cita , llama y  
emplaza á José Cuervo Rodríguez para que dentro de nueve  
dias que por tercero y último térm ino se le séñalan, contados 
desde el dia de -la publicación de este edicto en’ la G a c e ta , se 
presente en  la audiencia de dicho señ o r , que la tiene en el piso 
bajo de la casa nún). 6, calle de la Union, de diez á dos de la 
ta rd e ; bajo apercibim iento que cíe no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 1558

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de H í- 
jar y su partido.

Por el presente se cita, llama y em plaza por tercer edicto  
y  pregón á Toribio Tomás, natural y  vecino de Albalate del Ar
zobispo, soltero, de 29 añ--s de edad, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la fijación del presente, comparezca 
en este Juzgado á oír los cargos que contra el mismo resultan  
en la causa que á él y  á otro se le sigue sobre incendio de un 
trozo de m onte en el térm ino dé dicha villa  dé Albaláte, llam a
do el Puerto.

Dado en Mijar á 18 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= F é lix  Jimeno.=* 
Por mandado de S, S., Crispió Broquéra. 1568

D. Francisco Sapiña y R ico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en esta corte.

Por tercero y  último edicto llamo y  emplazo á Francisco  
Alonso y  Jiménez, alias Titi, hijo de Juan de Dios y  de Vicenta, 
natural de esta corte , de 22 años de e d a d , que ha v iv id o en la 
calle de la Comadre, núm. 6, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero 
se ig n o ra , á fin de que en el término im prorogable ele nueve  
dia-  ̂ se constituya preso en la cárcel de esta cap ita l, y  en m éri
tos de la causa que se le sigue sobre h u rto ; b*jo apercibim iento  
de que en otro caso le serán seña'ados para su representación  
los estrados d e l‘Tribunal, con los cuales se sustanciará el pro
cedimiento: ‘ ,

Dado en Madrid á 20 de Setiem bre de 1S 66.=F rancisco  Sa
piña y  R ico .= P o r  m andado dé S. S ., Cayetano Sola. 1611

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICA).

París 8 . —Los insurrectos de Candía han derrotado 
completamente al ejército turco-egipcio, que perdió 3.000 
hombres en la batalla.

Dicen de Sicilia que han llegado á Palermo 5.0Q0 
soldados, y que los insurrectos se han retirado ante 
ellos. •' ;

La Em peratriz y el Príncipe Imperial recibieron 
ayer en Bayona al Emperador Napoleón.

El Monitor Prusiano publica una proclama, en la 
cual manifiesta el Rey &u gratitud por las numerosas 
demostraciones de lealtad y adhesión á su persona y a 
la  patria, expresadas con motivo de la güerra victorio
samente terminada. En dicha proclama se. dice que. la 
armonía entre el Soberano y el pueblo desvanecerá en 
ló sucesivo laá divergencias en favor de la patria común,

y ̂ servirá para llevar á feliz término la misión histórica
rio PíMicón p n  A l p r o n / n í n

En la próxima semana se promulgara en Prusia xa 
ley que iucorpora á dicho reino los países que deben 
formar en adelante parte de la Monarquía prusiana.  ̂

El Diario de Francfort asegura que el Duque de Mei- 
ningen ha resuelto abdicar en favor del Príncipe here
dero y ha dado conocimiento de ello á la corte de P ru -  
sía. En estos momentos se están negociando los arreglos 
n e c e s a r io s ,  v  se esDera una pronta solución de este asunto.

Ha visto la luz pública en la uacem ae vieiw  una. 
carta del Emperador Francisco José dirigida al Gober
nador del Tirol, encaminada á manifestar que con el ob- 
jeto de perpetuar la memoria dé las pruebas de  ̂ lealtaa 
dadas por el Tirol durante la última guerra ha institui
do S. M. I. una medalla de plata destinada á los tiroleses 
que han tomado parte en la campaña para defender aquel 
territorio. . .

Parece que el Gobierno austríaco na uecLeicmu 
concentración de un cuerpo de ejército sobre el j a^ e* 
Ese alarde de fuerzas se supone hecho en vista de las 
inquietudes casi generales que despierta en las Potencias 
danubianas la posible resurrección de la cuesuon de
Oricm+p

Correspondencias de San Petersburgo aseguian que 
la Rusia trataba de proponer una conferencia europea 
para tratar los asuntos de Oriente, y que Inglaterra y 
FrtQnpífi hnbiím rp.bnftíirTn ARnrñn.rse á tal ürOÜOSlClOn.

La cuestión de Creta sigue ocupando a los políticos, 
y se esperan nuevos pormenores sobre el combate que
lia t.pnírlr» InírflT* pn P.fl.nrlífl.

Según noticias de Copenhague , fecha 19, el Almi
rante Doekum há sido nombrado Ministro de Marina. 
Para el dia %% se "habla fijado Ja partida de la Princesa 
Dagmar, que seria acompañada hasta Cronstadt por las 
•psp.na.rlras rusa, v  dinam.&Friiiéka.

Parece que se .han recibido en aquella capital y  en 
Berlín despachos de Francia y Rusia concernientes al 
Norte del Schleswie1.

Las noticias de Méjico alcanzan al % d e  o c t u b r e  
Juárez ha expedido' un decreto fechado en Monterey, 
negándose á reconocer al General Carvajal y á Canales 
como Gobernadores del Estado de Tamaulipas, y nom
brando al General Tassia Comandante militar y Gober
nador civil del mismo. Dicho Jefe salió de Monterey el 
31 de Agosto con d.500. hombres y un convoy de mer
cancías y metálico.

Eseobedo mandaba las fuerzas liberales de Monterey; 
Canales permanece, al frente del Gobierno de Tamauli
pas , y Cortina expidió el %1 en Oamargo una proclama 
declarándose Gobernador del Estado, y anunciando á 
los comerciantes de Matamoros que todas las mercan
cías frc^que salgan de aquella ciudad con autorización 
de Canales quedarán süjétas á las eventualidades que 
puedan ocurrir. También denuncia la expulsión de Car
vajal como un motin militar. .

El Courrier de prownsville dice en su número del 31 
de Agosto que las aguas del Rio Grande han crecido más 
que nunca y amenazan anegar á Matamoros*

Bazaine se halla en San Luis con objeto de abrir la 
campaña'en la parte Norte.de Méjico, y El Journal de 
aquella ciudad dice que Francia no tiene el designio de 
dejar á Méjico en la.anarquía. ! *

En la capital hubo nuevos arrestos el 29. El Courrier 
del £8 menciona el rumor de que los franceses se ha
bían apoderado nuevamente dé Tampióo. Dice también 
que las contribuciones forzosas exigidas por los partida
rios de Canales eran tan frecuentes y excesivas, que se te
mía una nueva revolución- antes de 10 diña.

Se esperaba que Cortina marchase contra Mata
moros. " "

El General Langberg, Comandante mjlitar de Sono
ra, salió el 4 de Jtlriio de Utes á ja cabeza de una co
lumna compuesta de 400 hombres de tropas nacionales, 
y dispersó las gavillas de Pésqueira, García Morales y 
Martinez, que en número de 1.300 hombres amenazaban 
á Hermosillo.

El 5 dé Junio el General Langberg puso en fuga al 
grueso de las tropas enemigas cerca de Hermosillo; y 
después de haberlas perseguido tenazmente algún tiem
po, y haber batido en detall diversos destacamentos, 
volvió á Ures el 16 de Junio para ocuparse en la orga- 
nizaeion de las compañías montadas que se destinan á 
la persecución de las gavillas dispersas de la caballería 
enemiga.

Los contingentes austríacos contienen con buen éxi
to el movimiento insurreccional que se habia producido 
en la Huasteca.

El General Mejía ha sido nombrado por decreto del 
6 de Agosto Comandante de la tercera división militar 
en San Luis de Potosí.

VARIEDADES.
NADA HAY NUEVO SINO LO YA ENVEJECIDO.

Multa renascentur quee jam  cecidere, decia Hora
cio. «Nada hay nuevo si'no lo ya olvidado,» decia Made- 
moiselle Bertin, modista de la reina María Antonieta. «No 
hay nada nuevo bajo el sol,» aseguran por fin algunos 
que blasonan de eruditos en la presente época.

Hace tiempo ya que con toda suerte de variantes se 
oyen repetir esas especies respecto á ciencias; que los 
modernos dicen: «nadaban inventado porque todos nues
tros descubrimientos , todas las grandes obras de nues
tra época pertenecen á los antiguos.» Pero todo esto es 
más fácil de decir que de probar, tanto que Mr. Tournier 
(autor por otra parte distinguido), quien ha tomado por 
lo serio esas trivialidades, después del ímprobo trabajo 
de querer sostenerlas en dos gruesos tomos, concluye 
inadvertidamente conviniendo en todo lo contrarío á la 
tésis que pretende defender.

—Preguntam os nosotros: ¿Qué papel ha representa
do la antigüedad en la invención de la imprenta?— 
Ninguno.

—¿Qué debemos á los antiguos tocante al descubri
miento del vapor y de sus infinitas aplicaciones?— 
Nada.

—¿Cuáles son ios descubrimientos de la antigüedad 
sobre la electricidad, y la manera de sacar partido de 
ese agente universal en instrumentos aplicables á las 
necesidades de la industria, de las artes ó de la seguri
dad pública?—Son de todo punto nulos. :

—¿A qué época pertenece la invención dp los arié- 
les?—Al año 1783.

—¿A cuál se remonta el uso del alumbrado por me
dio del gas?—Al de 1799.

 ¿A qué época el aescuDrimieiuu uc it* ¿utugia-
fía?—Al de 1839.

 ¿Y el de la etlierizacioífi*— Al de 4846.—¿Y el de la
piscicultura &c. &c.?—A una época bien reciente todos 
ellos.

No : no podemos conformarnos con que algunos ren
glones perdidos en un librajo viejo, de todos ignorado, 
y en nuestros dias exhum aúo, puedan servir de funda
mento para probar la existencia anterior en época fija 
de un invento científico. Mal pueden los modernos usur
par á los antiguos un descubrimiento en tanto que di
cha invención no existiese ya,'á sabiendas de todos, en la 
antigüedad. Ciertas líneas trazadas por un escritor os
curecido, vueltas á encontrar y trabajosamente comen
tadas por algún erudito de nuestros tiem pos, quizá 
puedan contribuir á poner de relieve la sabiduría del 
autor de semejantes investigaciones; pero fuera lasti
moso creer que consagrasen la existencia de dicho des
cubrimiento en la época á que se refieren. Difícil no es, 
con buena imaginación y alguna ciencia, hallar en es
critores antiguos tal cual indicación de un orden análo
go ; algunos lincamientos de una, idea realizada con bri
llo por la ciencia de nuestros dias.

El autor citado de la obra en dos tornos, titulada Lo 
viejo nuevo, háce también singulares preguntas; por 
ejemplo la siguiente: «Aunque los antiguos , dice ^hu
biesen conocido el vapor y la electricidad , ¿de que les 
habrían servido?

Respondemos que para utilizarlos: porque á ha
ber conocido el siglo de Feríeles y de Augusto la 
imprenta, la electricidad y el vapor, quiere decir que 
aquel hubiera sido simplemente lo que hoy es el si
glo X IX , y a buen seguro que nada en ello hubiese per
dido la hum anidad; se hubiese ahorrado , por el con
trarío, toda una época de prolongada ignorancia y bar
barie, unidas al cúmulo de males incalculables que la 
han acompañado.

Pero por lo respectivo á las ciencias físicas propia
mente hablando, hay que reconocer no fueron creadas’ 
hasta el siglo XVII por los trabajos de Galileo, de Ba- 
co n , Descartes y Pascal.—¿Ni cómo hubieran podido 
en la antigüedad haber inventado, v. gr., el telégrafo, 
eléctrico, cuando' carecían hasta de la nocion de la exis
tencia de la electricidad bajo forma de corriente?—¿Ig  
cómo hubiesen podido construir una locom otora, cuan
do se desconocía entonces la existencia de úna fuerza' 
motriz en el vapor de agua?—Otra observación hay qué 
hacer en la obra dql Sr. Tournier , y es que al referir
nos la supuesta historia antigua de descubrimientos 
científicos, solo nos ofrece datos modernos. Sus perso
najes, no tan solamente dejan de pertenecer á la anti
güedad, sino que son modernos, y algunos correspon
den á nuestra época.

Al tratar del vapor habla de P ap in , nombra á Watt, 
quienes, como á todos consta, no eran por cierto grie
gos ni romanos.

Al hacer referencia al telégrafo eléctrico, cita á Le- 
sagé y (E rsted , esto e s , sabios de los siglos XVIIJ 
y XIX.

Y en el capítulo de alunibrados, ¿con qué nombres 
tropezamos? Argand y Quinquet, contemporáneos de Mi- 
rabeau, pero no de Peñóles, porque el alumbrado pú
blico no data de 400 años a u n ; no se habia creado en 
4779.—La razón es obvia: el alumbrado, según hoy le ve
mos perfeccionado , redúcese á una simple aplicación de 
la química ; y la química racional anteriormente á 4780 
tampoco existia.

P e d r o  d e  P r a d o  y  T o r r e s .

B O LETIN  DE TEATROS.

El Teatro de los Bufos madrileños se inaugura con 
estrella feliz. Su primera batalla ha sido una completa 
victoria',' y El Joven Telemaco promete gran número 
de representaciones. Hay en esta farsa gracia, esponta
neidad y ligereza: el primer acto, muy superior al segun
do, encierra un bonito coro en griego, ó por mejor 
d ecir, en g r in g o ' qde el público hizo repetir entre 
unánimes aplausos. Igual honor merecieron una can
ción popular, introducida muy oportunamente en una 
de las situaciones más,importantes de la obra, y un con-- 
certante de buen efecto y agradable música. El autor de 
ésta, el maestro Rogel, y el Sr. Blasco, que lo es del libro, 
fueron llamados á la escena á la conclusión , y luego\ 
otra vez en compañía de los actores, los cuales trabaja
ron con esmero y con celo , distinguiéndose las señori
tas Checa y Ruiz, y los Sres. Arderius y Cubero, La se
ñora Hüeto acentuó demasiado el papel de V énus, tanto, 
en las palabras como en el adem án: en el propio defec
to incurrió alguna otra de las actrices, y esperamos ve^  
lo corregido en las representaciones sucesivas.
  El beneficio del Sr. Rossi habia atraido anoche in- -
mensa concurrencia al teatro de la calle de Jovellanos.
El espectáculo era variado 5r ameno, y ofrecía la venta
ja  de que el eminente artista podia ostentar á la par sus 
relevantes dotes en la tragedia y en el drama. Los es
pectadores le tributaron una ovación, que tuvo tanto de 
brillante como de merecida.

Hoy la Santoni.y Rossi ejecutarán María Stuarda, 
en la que se distingue la prim era, y en la cual sin du
da hará un excelente Leicester el segundo.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y V aldeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y San Martin de Yaldeiglesias, pro
vincia de Madrid.

También se subasta el áprovechamiento del fruto de 
bellota de las mismas dehesas.

La subasta sim ultánea se verificará el dia 3 de Oc
tubre próxim o, en M adrid, calle de Alcalá , núm. 48, á 
las doce del dia, y en la casa del guarda mayor en di
cha dehesa El Rincón , donde se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones................... ......  4638—§

SANTO S DEL DIA .

San Lino , Presbítero y m á rtir , y Santas Tecla y
Poligena, vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia de religi osas mercena
rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 88 de Setiembre 
_ _ _ _ _  ¿e 1866.

TEM PERA TU RA EN GRADOS

Barómetro " D irección Estado
H O R A S , reducido á 0o del

en milímetros Reaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m. 704,50 40°,7 43°,4 S. O . . Celajes.
9 m. 703,86 45°,5 49°,4 S. O .. Despej.0

4& ... 704,95 2Í°,S S. O .. Idem.
3 t.. 699,09 S7°,9 S. O .. Ais, nub.
6 t . .  696,73 49°,£ £4°,Ó ¡S. O .. Celajería
9 n . 697,80 46’,3 &0°>4 Í.S, O ..

Tem peratura máxima del d ia  * ¿9',0
Tem peratura máxima al so l.................   28\G 35®,7
Tem peratura mínima del d ifr. .........  40°,4 4^ ,6

Evaporación en las 84 h o ras . .  7*9 milímetros.
Lluvia en id . id ...............................  * ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser0
vatorio sobre el estado atmosférico á  las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjer- 

el dia 22 de Setiembre de 1866.

A ltura Tcm _
bíirome- peratu . D irec- F uerza  

LO C A - trica a 0 ra en Tícin/i*
Y al n i- gra{ios cion del d e i E sla d °  sU d °  
vel del p(in to-

1ID A .D ES. mar en , ¡ent0. del c ie lo , do 1 . mar.
m ilim e jes v ien iv .

Iros.

B ilbao .. 753,4 80# S. E . .  Brisa. Cubierto. P.oleaj.
O viedo...- 753,4 47,6 O . . . . .  Idem. Id e m ....  *
C oruña... 750,0 48,9 S. O. . Vien.° Id em .... Gruesa.
Santiago. 753,8 47,6 S .Idem. Id em ,.,. »

O porto ... 758,9 47,3 S Vien. Cubierto Alg.ag*
L isboa ... 760,8 47,9 S. O .. Brisa. N ubes... Bella.
San F.° á |
las 7   760,3 20,2 S. E . .  Idem . A l.nube. Oleaje.

S evilla-•• 766)5 22Á S . . . . .  Idem . Despej.°. »
Tarifa., d.' 759,3 £5,7 O. . .  . Idem. Id e m ....  Tranq.*
G ranada. 764,5 ££,6 S. S. E Calina Nubes . .  »
A lican te . 760,5 20,2 S.. . . .  Brisa. Despej.0, Tranq.*
Murcia.. . 760,9 £3,£ S* Q»* Calma Casi d.°. »
V alencia. 761,0 £4,0 N . . . .  Brisa. Despej.0. »
Barcelona’ 759,4 £3,7 O . . . . .  Idem . Cubierto. Tranq.*
¡Zaragoza. 755,£ £3,4 S. E . .  rdem. Despej.0. »
S o r ia .. .  . 755,£ 48,4 O Calma Idem .. . »
B úrgos... 764,£ 44,3 S V ien.0 Nubes . .  »
Valladolid 759,8 45,8 S. O .. Brisa. I d e m ...  »
Sal aman.* 759,£ 47,0 N. O .. Idem. Id em ..., »
Madrid.. , 759,4 49,4 S. O .. Idem . Despej,0. »
Did.-Real. 76£,£ £3,8 O Calma Id e m ... ,  »
A lbacete. 760,£ £5,6 S , . . . .  Brisa. N u b es .. »
Brest, á'7. 747,7 4£,£ N ..  . .  V ffte. C.°,lluv.° Deleva.
Bayonaíd. 754,0 15,0 S  Brisa. Celajes. . Gruesa.
Cette id . .  764,0 48,0 N .E . .  Idem. Brumoso G. cál.a 
M a rs /id .. 761,4 48,0 N. E . . [ I d e m .  Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.
Estado atmosférico en varios punios á( Europa el áiaM  

de Setiembre de 1866 á las siete de la m añera .

B aróm etr o  I
en  mif ii ne-  Tempe ratU’ Dirección

LOCAL! ü A í i  1a t ‘r03 k ; r6 e?! £rado£ deI Estado del cielo,
a l  ni’vol ucL , ,

oüntíprado*. Tiento,  
mar. ■ 1 -

S.Petersburgo 7ol,G 4£°,4 S. E . . . . Cub.°, lluv.*
Stokolmo  » » » »
V ien a .................  759,4 4£°,0 O Despejado.
Berna..................  759,7 44°,£ O. S. O. Cubierto.
G reenw ich. . . 75£,9 4£f’,3 O. N.O. Nubes.
Bruselas  750/1 4£°,3 S. S. O. Muy nub.0
D unquerque.. 748,5 43°,0 O Lluvia.
P a r ís , .............. 756,4 44°,9 S, O .. .  A l g .a nube.
B urdeos  764,3 44°,8 O .L luv ia .
Lyon...................  764,0 48°,0 S. O .. .  Lluvioso.
Florencia . . . .  760,7 £Ü\0 S  Cási cub.°
R o m a. . . . . . .  » » ;> »
N á p o le s , , . . .  7G£,4 49o,5 E .N .E . Despejado.

DIRECCION (ÍE Ñ É R ÁL DE TÉLEG ÍÍA fÓ |r v

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Orense. ■ ' ' : 1 v . t

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el'd ía de a^ér por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la deLméícádp dé 
granos y nota de precios de artículos ;dé dmVéúfiióre
sulta lo siguiente: ; ; ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE. HOY.
44.£69 -arrobas de trigo.
3.979 ídem de harina.
8.958 idem de carbón.

448 vacas, que hacen 48.£5£ libras de peso.
664 carneros, que hacen 46.40£ libras dé 'peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO I E HOY.
Cebada, de £,400 á £,500 escudos'fanega.

Trigo v e n d id o .. . . . . . . . . . . . .  : £.637 fanegas.
Precio medio . . . . . . .  4,74£ esc'ddos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ££ de Setiembre de 4§66.=E1 Álcáldé-Cor- 

regidor, Marqués de Villasecá. '

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del ’22 de Setiembre de 48.66.

FONDOS PÚBLICO S!
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-40.
Idem id. diferido, id ,, 3£-Ó5l
Deuda del p e rso n a l, no publicado > 4,8-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 88-30. “
Acciones de carre teras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 84-00 d.

Idem de á £.000 r s . , id ., 86-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á £.000 r s . , idem, 

83-£5.
Idem id. de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 rs., id., 

76-95.
Idem del canal de Isabel I I , d.e á 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, prim era emisión , id . , par d.
Idem id. id ., segunda em isión,id ., 40£-00 d.
Obligaciones oor fe rro -ca rr iíe s ,d eá  £.000 rs., publi

cado , 64-00 y  63-90.
Idem id., por id., de á £0.000 rs., no publicado, 

6£-50p.
Acciones del Banco de España, id ., 449-00p.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 48-00 p.
París á 8 dias vista , 4-97 p.

Plazas del reino .

Paiia. Beneficio Daño. Benoficii

A lbacete ...., * , 2  L u g o . . , . .  » */%
A lic a n te .. . .  » %}/% M álaga.... , » i%
Almería.. . . .  » 3 M urcia.. . .  » £
Avila  » 4 */i O rense .... » 4
Badajoz.. . .  par. » Oviedo.. . .  »
Barcelona.. .  : * 3 Palencia. . * £
B i j b á o . » 3 Pamplona. » £
Búrgos  » 3 Ponteved.* » i
C áceres... . .  » 4 Salamanca »
Cádiz . . . . . .  * 3 San Sebas-
Castellon,.. .  * 4 t i a n . . . . . » 3
Ciudad-Real. » 4 Santander. » 3
Córdoba.. . . . .  » 4 % Sa ntiágó..  » 4
Coruña  par. » Segovia.. .  » fp
C u e n c a .. . . .  par. » S ev illa .... par. »
Gerona  » £ Soria  » 4
G ran ad a ..... » 4 Tarragona. >
Guadalajara. » 4 T e ru e l .. . .  » l
Huelva  par. » Toledo  » %
H u e sc a .  • % V alencia.. » 3
J a é n . . . . . . . .  » 4 Valladolid. • %
León  9 4 K/% V ito ria .... > 3
L érid a ,  » £ Zam ora.,.. ■ 4
Logroño. . . .  » 3 Zaragoza. . » £.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Setiembre.— DHevlda, 33-50.
Amsterdam  49 de Setiembre.— Interior, 33 ^ .—Di

ferida, 33 y4.
Londres 19 de Setiembre. — Consolidados, 89%  á

89
París £0 de Setiembre. — Interior español, 35,—Di

ferida , 34 %.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la no

che.— M (tría Stuarda, tragedia en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—Hoy á Jas ocho y media de la 
noche.—Gran concierto extráordinarió por la Sociedad 
de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri, á be
neficio de la cárítátiva Asociación artístico-musical de 
socorros mútuós, cuyo programa es el siguiente:

4.8 Overturá de Las alegres comadres de Windsor, 
por Nicolai.

£.* Andante de la sinfonía en Do, por Haydn.
3.° Overturá de UEtoile du Fiord, por Mnyerbeer.

Descanso ds £0 minutos.
4 /  Overturá de Raymond, por Tilomas.
o.8 Allegretto scherzandó de la sinfonía en Fa, po& 

Beethoven.
6.* Overturá de Le Jeune Henry (La Caza), por Méhu

Descanso de £0 minutos.
7.° Overturá de Le Román d'Eltirr. por Tliomas.
8.8 Andante de la sinfóníá en Ze?> por Mendelssohn.
9.a Sinfonía de Guillermo Telt , por Rossini.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s .— A las ocho y 
media de la noche.—£.* función.—Turno £A — El Joven 
Telémaco. — Un caballero particular.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A las cuatro y media 
de la tarde y ocho y media de la noche.—Variadas fun
ciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  d e  P a u l .— A las tres y media de la tarde cele
bra su reunión de baile ía sociedad La Sim pática, y á 
las ocho y media de ía noche La Gisela,

P l a z a  d e  T o r o s . — Con motivo de la feria y por es
ta r ausentes las cuadrillas de toreros escriturados, he 
dispuesto la empresa que h o y , á las cuatro y media en 
punto de la ta rd e , si el tiempo no lo impide, tenga 
lugar una corrida'extraordinaria de novillos, con cua
tro toros de p u n ta s , novillos embolados para los aficio
nados y magníficos fuegos artificiales.—Se lidiarán cua
tro toros de p u n tas , deshecho de los que se lidian en 
las corridas de toros ordinarias, de la ganadería del 
Excmo. Sr. Duque de Veragua, vecino de esta corte, 
con divisa encarnada y blanca.

Lidiadores.—Picadores: Andrés Alvarez y Juan León, 
con ^ofros dos de reserva.

Espadas: Antonio Luque y Jacinto Machio, á cuyo 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros,— Sobresaliente de espada, Baldomcro Ro
dríguez.


